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DOCUMENTO I: MEMORIA Y ANEJOS 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

El presente Proyecto contempla las obras a realizar para la instalación de unas 

pantallas fonoabsorbentes en la margen izquierda de la Autovía A-1, entre los 

puntos kilométricos 35+840 y 36+185, con el fin de que las condiciones acústicas en 

el PERI-1 de San Agustín del Guadalix sean las adecuadas para su urbanización. 

 

El Proyecto se presentará a la Demarcación de Carreteras del Estado de Madrid, 

titular de la Autovía A-1, con el fin de obtener su aprobación para la ejecución de las 

obras. 

 

2. SITUACIÓN 

 

La obra se sitúa al noreste del casco urbano de San Agustín del Guadalix, en la 

margen izquierda de la Autovía A-1 entre el P.K. 35+840 y el P.K. 36+185.  

 

El acceso para la realización de la mayor parte de las obras se realizará desde la 

Avenida de Madrid de San Agustín del Guadalix, cruzando los terrenos del PERI-1 

para acceder al margen de la autovía. En el caso de instalación sobre tableros de 

puentes, el acceso a las obras se realizará desde la propia autovía. 

 

3. ANTECEDENTES 

 

Se ha presentado en el Ayuntamiento el Plan Parcial del PERI-1 del Plan General de 

Ordenación Urbana de San Agustín del Guadalix. Entre las condiciones impuestas 

para su aprobación está la necesidad de instalar una pantalla fonoabsorbente de 4 

metros de altura junto a la autovía que garantice el cumplimiento del decreto 

55/2012 de la Comunidad de Madrid. 
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Consultada la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid sobre la viabilidad 

de la instalación, indica en el preceptivo informe al Plan Parcial que la pantalla podrá 

colocarse en zona de dominio público del viario estatal. 

 

Posteriormente, con fecha 19 de diciembre de 2018, se emite informe favorable al 

Plan Parcial que recoge la instalación de la pantalla por parte de la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Madrid. 

 

Se adjunta ambos documentos en Anexo. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Se proyecta la instalación de una pantalla fonoabsorbente de 4 metros de altura y 10 

centímetros de ancho en una longitud de 345 metros en la zona de dominio público 

de la margen izquierda de la Autovía A-1. 

 

Para que la absorción y reflexión de ruido alcance su máxima eficacia, la pantalla 

debe colocarse lo más cerca posible del foco de emisión. Es por ello que se plantea 

la instalación a 1,5 metros de la barrera de seguridad que se encuentra junto a la 

calzada de la autovía, sin afectar la cimentación de los soportes de la pantalla a la 

vía. Además, en el tramo se atraviesan dos cauces mediante sendos puentes que 

salvan el río Guadalix y el arroyo de la Millana del Caño, en los que la pantalla se 

colocará sobre los tableros de los puentes y junto a la barrera, anclándose mediante 

tacos químicos. 

 

La pantalla se compone de paneles de 1 metro de ancho, colocándose 4 para 

alcanzar los 4 metros de altura y sujetos mediante perfiles HEB-140 de acero 

laminado S275 JR, también de 4 metros de altura, con una separación entre ellos de 

3 metros. 

 

Los soportes se soldarán a placas de anclajes con las dimensiones que se indican 

en planos y contarán con una cimentación de zapatas de hormigón armado HA-25 

con unas dimensiones en planta de 2,45 x 1,65 metros y una altura de  0,60 metros. 
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Los paneles están constituidos por dos láminas de acero adheridas mediante 

adhesivo orgánico a un núcleo de lana de roca estructural; (dispuesta en lamelas 

que orientan la fibra en dirección perpendicular a las caras de acero). 

 

 La cara fonoabsorbente, colocada frente a la autovía, dispone de perforaciones de 3 

mm de diámetro. Entre la cara perforada y el núcleo se coloca un velo de fibra de 

vidrio con las fibras paralelas a las láminas de acero que aíslan la lana de roca de la 

intemperie. 

 

Las láminas de acero  son de 0,5 mm de espesor y estarán recubiertas de poliéster 

tipo SP25 y el núcleo de lana de roca cumplirá con la norma EN 13162 y tendrá una 

densidad aproximada de 120 kg/m3. 

 

La capacidad de absorción para las distintas frecuencias deberá ser la menos la 

recogida en el siguiente gráfico. Con ello se cumplen las reducción de ruido exigidas 

en el Estudio Acústico. 
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5. DOCUMENTOS DE QUE CONSTA ESTE PROYECTO 

 
Documento I   MEMORIA Y ANEJOS. 

   Anejo nº 1 Anejo administrativo. 
   Anejo nº 2 Señalización, balizamiento y defensas. 
   Anejo nº 3 Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
   Anejo nº 4 Estudio de Gestión de Residuos 

Anejo nº 5 Características de la obra. 
   Anejo nº 6 Justificación de precios 
 
 
Documento II  PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Documento III  MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
   Cuadro de precios nº 1 
   Cuadro de precios nº 2 
   Mediciones y Presupuesto. 
   Resumen de presupuesto 
 
Documento IV  PLANOS 
 

Plano nº 1: Situación y emplazamiento 
Plano nº 2: Planta general 
Plano nº 3: Detalles 

  
 
 
 
 
                San Agustín del Guadalix, enero de 2020 
  
        
 
 
 
 
       Fdo.: Simón Cerrillo Salazar 
       I.T.O.P. Colegiado nº 15788 
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ANEJO Nº 2 
 
 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 
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ANEJO Nº2 – SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

 

1.- OBJETO 

 
Según la Norma 8.3.-IC. “Señalización de Obras”, no deberán iniciarse actividades que 
afectan a la libre circulación, sin haber colocado la correspondiente señalización, 
balizamiento y en su caso defensa de las obras. Una vez terminadas las obras, se retirará la 
mencionada señalización. 
 
Este estudio de señalización provisional durante la construcción de las obras, establecerá lo 
siguiente: 
 

- La información al usuario de la presencia de las obras. 
- La ordenación de la circulación en esta zona de la carretera por la afección de las 

mismas. 
- Adaptación de la carretera en la zona de obras a esta situación. 

 
Con ello se pretende conseguir una mayor seguridad, tanto para los usuarios como para los 
trabajadores de la obra, y limitar el deterioro del nivel de servicio de la vía afectada. 
 

2.- ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN 

 
Las obras que nos ocupan tienen dos fases diferenciadas: una ejecutada desde fuera de la 
vía, en zona de dominio público y otra ejecutada desde la propia autovía durante de la 
instalación de la pantalla sobre los tableros de los puentes. Por ello es necesario ordenar el 
tráfico en la zona de obras e informar al usuario de la presencia de éstas en función de la 
situación de las mismas en cada momento. 
 
En este caso que nos ocupa se trata de una vía de doble sentido de circulación, calzada 
única con dos carriles, y obstáculo representado por una zona fija de obras en el arcén 
exterior, puesto que se acometerán obras en solo uno de los márgenes a la vez. 
 
Según la citada Norma y en concreto de la Tabla 1, nuestra ordenación del tráfico se 
corresponde con el caso D-1 para la obra desde fuera de la plataforma  en el caso D-6 para 
la instalación de la pantalla sobre los tableros de los puentes. 
 
Por ello se requerirá, además del balizamiento adecuado, la señalización siguiente: 
 

- Señalización de aviso (TP-18) para los vehículos que circulen contiguos al arcén 
afectado por la obra. 

- Paneles direccionales TB-1 o TB-2. 
- Señalización de reducción de carril TS-52 
- Señalización de velocidad máxima TR-301 
- En los casos en que la anchura ocupada lo requiera, el establecimiento de carriles 

provisionales debidamente balizados, que permitirán a los citados vehículos 
mantener un resguardo respecto al balizamiento ó defensa de la zona de obra. 
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Podrá resultar también necesario: 
 

- Prohibir el adelantamiento (TR-305 o TR-306), en función de las características del 
tráfico. 

- Señalizar el peligro representado por el estrechamiento (TP-17, TP-17a, o TP-17b) ó 
por la desviación de la trayectoria normal causada por los carriles provisionales (TP-
14a ó TP-14b) 

 
 

3.- BALIZAMIENTO 

 
Se entiende por balizamiento la utilización de determinados elementos fácilmente 
perceptibles por el conductor, con objeto de destacar la presencia de los límites de las obras 
y de las ordenaciones de la circulación a que den lugar. 
 
El balizamiento del eje y bordes de los carriles se hará con marca vial naranja TB-12 pintada 
sobre el pavimento ó mediante conos TB-6. 
 
Se adjunta esquema de la señalización y balizamiento para cada uno de los dos casos de 
realización de la obra. 
 

 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 14 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 15 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 16 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEJO Nº 3 
 
 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 

 

 
 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 17 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

ANEJO Nº 3 – ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para el proyecto de Pantallas 
Fonoabsorbentes en la Autovía A-1. Margen Izquierdo. P.K. 35+840 a P.K.36+185 en el 
término municipal de San Agustín del Guadalix (Madrid). 
 
La finalidad del mismo es procurar adoptar cuantas medidas fuesen necesarias en orden a 
la mejor organización y plena eficacia, para evitar o paliar los riesgos profesionales, que 
puedan afectar a la vida, integridad y salud de los trabajadores al servicio de la Empresa en 
ordenada colaboración, a todos los niveles, del personal actuante en ella. 
 
La existencia de un Servicio de Medicina y Seguridad permite disponer de todos los medios 
necesarios para poder prestar este tipo de asistencia. 
 
Los beneficios que de ello se derivan abarcan tres aspectos fundamentales: 
 
a).- Aspectos legales.- Al potenciar el cumplimiento de los preceptos relativos a Medicina, 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, recogidos en la legislación vigente. 
 
b).- Aspectos humanos.- El trabajador debe tener una asistencia adecuada ante cualquier 
infortunio que se presente como consecuencia de la realización de sus tareas. 
 
c).- Aspectos económicos.- Está demostrado que la Medicina y Seguridad, organizados 
racionalmente y contando con los medios oportunos son rentables para la Empresa. 
 
 

2. DETERMINACIONES GENERALES 

2.1 DISMINUCIÓN DE LOS RIESGOS. 

 
Para la disminución de los riesgos se ha de actuar sobre dos factores que forman parte de la 
terminología admitida en Prevención de Accidentes. Estos factores son el humano y el 
técnico. Resulta difícil precisar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de ellos en 
los accidentes. No existen accidentes que se puedan atribuir directamente a fallos en la 
actuación de los hombres que trabajan, o a deficiencias de la maquinaria que utilizan, por 
otra parte, casi siempre el accidente se produce por influencia de ambas partes, son muy 
poco numerosos los que se deben a una sola causa. 
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2.1.1 Actuación sobre el factor humano 

 
Sobre el factor humano, es decir, sobre la preparación y adaptación del hombre a su puesto 
de trabajo, se actúa básicamente a través de los siguientes caminos: 
 
a) Medicina de la Empresa 
 
Asegurando la protección de los trabajadores contra todo riesgo que perjudique a su salud y 
pueda resultar de su trabajo o de las condiciones en que éste se efectúa. 
 
Contribuyendo a la adaptación física y mental de los trabajadores, mediante la adecuación 
de las tareas a éstos, y su colocación según sus aptitudes. 
 
Estableciendo y manteniendo el nivel más elevado posible de bienestar físico y mental de 
los trabajadores. 
 
b) Formación en prevención. 
 
La formación en prevención es básica en la actuación sobre el factor humano. Es evidente 
que difícilmente puede evitar un trabajador los riesgos inherentes a su tarea si no los 
conoce. 
 
El paso primordial para evitar los accidentes, es que el trabajador conozca las 
características de su trabajo, no sólo desde el punto de vista de los riesgos, sino también 
mediante la adecuada capacitación técnica para desarrollarlo. 
 
Esta formación debe adquirirse en los Cursos de Monitores, de Primeros Auxilios, etc... 
 
c) Motivación de Mandos Intermedios. 
 
Es un paso importante el motivar los mandos intermedios de la Obra para que, con su 
actitud ante los trabajadores que dependen de ellos, lleven a la conciencia de todos que la 
Prevención es un factor a tener en cuenta con la misma importancia que cualquier otro de 
los que intervienen en la Producción. 
 
d) Higiene y condiciones ambientales. 
 
Las condiciones de iluminación, ventilación, posición durante el trabajo, servicios higiénicos 
disponibles, etc.., forman parte de un mundo físico con influencia sobre la situación 
psicológica del trabajador, que puede contribuir poderosamente a integrarlo o no en el 
trabajo que debe realizar. 
 
Como puede observarse, parte de las actividades de formación en prevención, motivación 
de mandos intermedios, higiene y condiciones ambientales, están englobadas en la 
definición genérica de Medicina de Empresa. 
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2.1.2 Actuación sobre el factor técnico. 

 
La actuación sobre el factor técnico está encaminada a eliminar aquellos riesgos existentes 
en los medios de producción, para los hombres que lo manejen, estableciendo las medidas 
de precaución que han de adoptarse con las diversas máquinas y útiles de trabajo. 
 
La actuación sobre el factor técnico, básicamente puede dividirse en tres apartados: 
 
a) Revisiones del Técnico de Seguridad. 
 
El cometido del Técnico de Seguridad, tiene como finalidad la comprobación de la correcta 
ejecución de los trabajos en aquellos aspectos que puedan afectar a la integridad física de 
los trabajadores; inspeccionará que los elementos de producción se estén empleando 
adecuadamente, que los trabajadores están instruidos y poseen las adecuadas condiciones 
psicosomáticas para el puesto que desempeñan, de que utilizan el material de Seguridad y 
las prendas de producción personal adecuados, de que no haya interferencias entre los 
trabajadores y otros que puedan originar accidentes, etc.., detectar todo aquello que pueda 
constituir un riesgo. Este cometido no acaba, cuando se pueda suponer que se ha 
conseguido una normalidad. 
 
La prevención es un campo de objetivos ilimitados, puesto que persigue algo tan 
inalcanzable como es la eliminación de los riesgos en el trabajo, tropezando con los 
inconvenientes de imposibilidad de coeficiente de Seguridad infinito. Por otra parte, la 
aparición de modernos métodos de producción puede dar lugar a la existencia de nuevos 
riesgos, que es preciso conocer. 
 
La labor de los Técnicos es de avanzar en la investigación de los nuevos riesgos y 
motivación y formación de los mandos para su actuación en orden a la Prevención. 
 
b) Responsabilización de Mandos Intermedios. 
 
Únicamente la responsabilización de los mandos intermedios de la obra, permitirá que la 
labor de Prevención sea realmente efectiva. En este sentido, sea cual fuere el número de 
personal dedicado a la Prevención, siempre será difícil llegar en el momento oportuno hasta 
el último rincón de la Obra. Solamente la fijación de una política coherente con respecto a la 
progresiva disminución de riesgos, unida a la formación del personal y a la motivación y 
responsabilización de los mandos, podrán hacer que  progresivamente la Prevención llegue 
a cada uno de los lugares de la Obra con carácter efectivo. 
 
c) Orientaciones de la Prevención en la Programación, Proyectos, etc.. 
 
Este aspecto es muy importante, porque frecuentemente se inicia la Prevención por la 
inspección de la ejecución física de las tareas. Ello pueda dar lugar a que se vean los 
efectos y no sus causas. 
 
Es necesario insistir que la Prevención no se opone a la productividad, sino que la 
complementa. Lo que pasa es que frecuentemente no se valoran, al considerar la 
productividad, una serie de costes directos e indirectos, que tienen un carácter aleatorio. En 
este sentido, el Proyecto no tiene en cuenta las medidas de seguridad, tampoco valora el 
coste de los accidentes, a pesar que éstos, estadísticamente, pueden ser evaluados. Habida 
cuenta del coste de los accidentes, la solución económica adecuada será aquella que los 
evite. 
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Asignando cuotas de tiempo a unas determinadas tareas, no se ha de tener en cuenta 
únicamente el número de unidades físicas producidas por tiempo, sino su coste, 
considerando todos los factores, siendo uno de éstos el coste de los accidentes producidos. 

 

2.1.3 Disminución de consecuencias de los accidentes. 

 
Una vez producido el accidente, se consigue una disminución de las consecuencias, a 
través de la medicina asistencial y el socorrismo o técnicas de primeros auxilios. 
 
 

2.1.4 Medicina asistencial 

 
En la mayor parte de los accidentes, la prestación de la asistencia adecuada, efectuada con 
prontitud, disminuye la gravedad del caso, por lo cual es importante consignar la influencia 
que tiene la medicina asistencial en la disminución de las consecuencias de los accidentes. 
 

2.1.5 Prestación de primeros auxilios 

 
Es un factor de suma importancia, una adecuada formación en socorrismo o prestación de 
primeros auxilios, ya que se puede considerar como la iniciación de la medicina asistencial. 
 
Es frecuente a corto plazo observar como del adecuado uso de estas técnicas, se ha 
deducido unos beneficios espectaculares, en forma de salvamento de un trabajador por 
parte de un compañero. 
 
La formación en estas materias, debe de ser eminentemente práctica y adoptada, al nivel de 
los que reciben. 
 

2.1.6 Servicio médico de Empresa 

 
Existirá en la obra un Servicio Médico de Empresa, cuyas funciones serán las descritas en 
este Proyecto y las oficiales recogidas en el Reglamento de los Servicios Médicos de 
Empresa, (Orden de 21/11/59). 
 
Este servicio es de máxima utilidad para la obra. Esta utilidad puede buscarse directamente 
(eliminando el ingreso de obreros poco aptos; lucha contra el absentismo por enfermedad 
supuesta, incluso mediante el control directo de bajas; primeras curas de accidentados y 
enfermos; redacción de informes médicos en casos de reclamaciones obreras, etc..), o 
indirectamente (mayor atención para los obreros y, en consecuencia, creación de un 
incentivo para el ingreso y conservación en la obra del personal laboralmente apreciable). 
 
Las funciones del Médico de Empresa, fundamentalmente serán las siguientes: 
 
- Organizar todas las cuestiones relativas a Medicina, Higiene y Prevención médica. 
 
- Planificar la enseñanza, reconocimientos, asistencia médica, revisiones de higiene y 
prevención médica. 
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2.1.7 Reconocimientos médicos. 

 
En cumplimiento de los artículos 44 a 52 del Reglamento de los Servicios Médicos de 
Empresa, y artículo 58 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 
todos los trabajadores, con independencia de su categoría profesional, antes de su admisión 
por la Empresa, serán sometidos a reconocimiento médico, y una vez incorporados a sus 
puestos de trabajo, se les hará reconocimientos por lo menos una vez al año. 
 
Se practicarán reconocimientos semestrales o mensuales en los casos que señala el 
artículo 50 de los Servicios Médicos de Empresa y si, como consecuencia de este 
reconocimiento, fuese aconsejable el cambio de puesto de trabajo, la Empresa quedará 
obligada a realizarlo. 
 

2.1.8 Cursos de formación de Prevención. 

 
Su objetivo es crear y fomentar en todos los participantes en las obras el espíritu de 
Seguridad. 
 
Los cursos que se darán en la obra serán los siguientes: 
 
- Cursos para Técnicos Superiores y Medios, versando las cuestiones a tratar, 
fundamentalmente, sobre Organización y Técnicas generales de la Seguridad. 
 
- Cursos para vigilantes y Monitores de Seguridad, organizándose tantos como sean 
necesarios, con el fin de que prácticamente todos los mandos directos de la obra 
(capataces, vigilantes, jefes de equipo, etc..) tengan el Diploma de Vigilantes o Monitores de 
Seguridad. 
 
- Cursos breves para profesiones específicas, donde se tratará sobre los riesgos concretos 
de su trabajo. 
 
- Cursos de Prevención y Primeros Auxilios, se darán enseñanzas de Socorrismo, asistiendo 
todo el personal, a ser posible dentro de la primera semana de su admisión en el trabajo. 
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3 MEMORIA INFORMATIVA. 

 

3.1 Datos de la obra y antecedentes. 

 
- Denominación. 
 
El Proyecto del que forma parte este Estudio Básico se denomina Proyecto Pantallas 
Fonoabsorbentes en la Autovía A-1. Margen izquierdo. P.K. 35+870 a 36+120, en el término 
municipal de San Agustín del Guadalix (Madrid). 
 
- Emplazamiento. 
 
El lugar de la obra se encuentra entre los puntos kilométricos citados en el margen izquierdo 
de la autovía. 
 
- Presupuesto. 
 
El presupuesto de ejecución material del proyecto es de CIENTO VEINTIUN MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (121.324,24 
€). 
 
- Plazo de ejecución. 
 
Se prevé un plazo de ejecución inicial de 1 mes. 
 
- Número de trabajadores. 
 
En base a los planos de ejecución de la obra, se estima que el número máximo de 
trabajadores, alcanzará la cifra de 4 operarios. 
 
- Terrenos colindantes. 
 
Colindante con los terrenos objeto del proyecto se encuentran los terrenos pertenecientes a 
suelo urbano o urbanizable de San Agustín del Guadalix y la autovía A-1. 
 
- Accesos. 
 
El acceso a la obra se realizará desde la Avenida de Madrid, atravesando los terrenos del 
PERI-1 a los que servirá la barrera, o bien desde la propia autovía en los casos en los que la 
barrera no puede colocarse desde terrenos del PERI-1 por situarse sobre el tablero de un 
puente. 
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- Climatología del lugar. 
 
La zona climatológica de San Agustín del Guadalix, tiene el clima propio de la Meseta 
Central, con fuertes heladas en invierno y temperaturas altas en verano. Respecto a las 
heladas invernales se adoptarán las debidas medidas de protección de elementos recién 
construidos, llegándose a detener los trabajos si ello fuera necesario, bien en función de la 
seguridad en los trabajos, bien en la elaboración de materiales con morteros, etc.. 
 
 
- Lugar del centro asistencial más próximo en caso de accidente. 
 
Junto al botiquín se colocará un cartel donde figuren las direcciones y nº de teléfono de los 
Hospitales, Ambulatorios, Clínicas y/o puestos de socorro más próximos, así como el 
recorrido más corto para acceder a ellos. Así mismo figurará la dirección y nº de teléfono de 
la Mutualidad a que esté adscrita la Empresa. 
 
El centro asistencial más próximo es el Centro de Salud de San Agustín del Guadalix. 
 

3.1.1. Descripción de la obra. 

 
- Tipo de obra. 
 
Colocación de pantallas fonoabsorbentes con panel sándwich de 4 metros de altura, en la 
longitud aproximada de 250 metros. 
 
- Sistema de excavación de zapatas. 
 
El sistema usado es el convencional por medio de maquinaria, empleándose  
retroexcavadoras.  
 
- Colocación de pantallas. 
 
Para la colocación de los pilares de las pantallas y de los paneles tipo sándwich se utilizará 
camión grua. 
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4 MEMORIA DESCRIPTIVA. 

 

4.1 Movimiento de tierras. 

 

4.1.1. Excavación de pozos de cimentación. 

 
A) Descripción de los trabajos. 
 
Consisten los trabajos en la apertura de pozos de cimentación. 
 
Se realizará un acopio de madera y elementos auxiliares por su fuera necesario realizar 
algún tipo de entibación. 
 
Se empleará máquina retroexcavadora para la ejecución de los trabajos. 
 
B) Riesgos más frecuentes. 
 
- Generación de polvo. 
- Deslizamiento y desprendimiento de tierras. 
- Desprendimientos del material dentro del radio de acción de las máquinas. 
- Atropellos, golpes, vuelcos y falsas maniobras de las máquinas. 
- Caídas del personal. 
- Interferencias de conducciones subterráneas. 
- Riesgos de trabajos manuales. 
- Explosiones e incendios. 
 
 
C) Normas básicas de seguridad. 
 
El personal deberá bajar o subir siempre por escaleras sólidas y seguras. 
 
No se debe permitir que en las inmediaciones de los pozos haya acopios de materiales. 
 
Cuando se saque el escombro, el personal se apartará del hueco donde sale el cubo con el 
material. 
 
Todos los pozos se protegerán por medio de barandillas de 1,00 m. de altura y rodapié de 
0,20 m. 
 
Es obligatorio la entibación en pozos y zanjas con profundidad superior a 1,70 m. cuyos 
taludes sean menos tendidos que los naturales. 
 
La desentibación, a veces constituye un peligro más grave que el entibado, esta se hará en 
el sentido contrario que habíamos procedido en la entibación, siendo realizados y vigilados 
estos trabajos por personal competente. 
 
Se vigilará la existencia de gases nocivos en los pozos y galerías, con mayor interés al 
comienzo de la jornada y después de una interrupción prolongada. 
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La iluminación, si es precisa, será eléctrica. 
 
Se prohibirá en el interior de pozos y galerías la utilización de toda clase de máquinas de 
combustión. 
 
 
D) Protecciones individuales. 
 
- Casco de polietileno (Homologado según norma MT-1) 
- Mascarillas y gafas antipolvo. 
- Cinturón de seguridad en alturas, con atalajes. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad con suela deslizante. 
- Monos de trabajo. 
 
E) Protecciones colectivas. 
 
- Los recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente cerrados. 
 
- No se apilarán materiales en zona de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 
 
- Se colocarán señales y se ordenará el tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 
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4.1.2. Trabajos de encofrado y desencofrado 

 
A) Descripción de los trabajos. 
 
Consisten estos trabajos en el encofrado de todos aquellos elementos que los requieran 
como losas, etc.. Se utilizarán fundamentalmente moldes de madera. 
 
La maquinaria a emplear será la sierra circular para madera. 
 
B) Riesgos más frecuentes. 
 
- Desprendimientos por el mal apilado de la madera. 
- Golpes en las manos, al clavar puntas. 

- Peligros de incendios. 
- Cortes al manipular la sierra de mano o cepilladora. 
 
C) Normas básicas de seguridad. 
 
Los riesgos aparecen principalmente en dos acciones: movimiento de los tablones para el 
cambio de posición y movimientos del personal. 
 
En el desencofrado, no se efectuarán esfuerzos bruscos o movimientos violentos. Los 
clavos existentes en la madera ya usada, se sacarán o remacharán inmediatamente 
después de haber desencofrado, retirando los que pudieran haber quedado sueltos por el 
suelo. 

 
Los tajos quedarán limpios lo más rápidamente posible, retirando todo el material inservible. 
 
La máquina de cortar madera llevará la protección del disco y el cuchillo divisorio 
obligatoriamente, y no se quitarán bajo ningún concepto. 
 
El personal que las utilice conocerá su funcionamiento y los riesgos del trabajo que realiza, 
usando obligatoriamente gafas o pantallas de protección. 
 
El acopio de madera, tanto nueva como usada, debe de ocupar el menor espacio posible, 
estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. 

 
D) Protecciones individuales. 
 
- Casco de polietileno (Homologado según norma MT-1) 
- Botas anticlavo. 
- Gafas de protección para el personal del taller 
- Mono de trabajo. 
- Botas de goma durante el vertido del hormigón. 
 
E) Protecciones colectivas. 
 
Todas las máquinas accionadas eléctricamente, tendrán su correspondiente protección a 
tierra e interruptores diferenciales, manteniendo en buen estado todas las conexiones y 
cables. 
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Trabajos de hormigón 
 
A) Riesgos más frecuentes. 
 
- Efectos perjudiciales del uso de los materiales. 
- Pinchazos y golpes contra obstáculos. 
 
B) Normas básicas de seguridad. 
 
- Se cumplirán fielmente las normas de desencofrado, acuñamiento, etc... 
 
- Una vez desencofradas las losas, los materiales se apilarán correctamente y en orden. La 
madera con puntas debe ser desprovista de las mismas o en su defecto apilada en zonas 
que no sean de paso obligado del personal. 
 
 
C) Protecciones individuales. 
 
- Casco de polietileno (Homologado según norma MT-1) 
- Botas de goma con plantilla anticlavo. 
- Guantes de neopreno. 
- Gafas de protección 
- Cinturones de seguridad. 
- Mono de trabajo. 
 
 
D) Protecciones colectivas. 
 
- Normas generales: 
 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. Se habilitarán 
caminos de acceso. 
 
Se hará una revisión previa de las excavaciones entibadas. 
 
Se señalizarán y protegerán las excavaciones con vallas metálicas o de madera pintada o 
bandas rojas y blancas a 50 cm. del borde. 
 
Los operarios de hormigonado utilizarán: guantes, botas de goma y buzo de trabajo. 
 
Los operarios que manejen el vibrador eléctrico, usarán guantes aislantes. 
 
Para evitar riesgos de posibles salpicaduras en los ojos durante el vertido del hormigón, los 
operarios que lo realicen usarán gafas protectoras adecuadas. 
 
Los vibradores estarán provistos de toma de tierra. 
 
Cuando en el manexo del hormigón, entre éste dentro de la bota, inmediatamente se quitará 
la misma para lavarla, así como el pié hasta que desaparezca el hormigón. De no hacerlo 
así, se producirán quemaduras en la piel. 
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- Hormigonado con vertido directo: 
 
Cuando se vierta el hormigón directamente con el camión hormigonera, se colocarán fuertes 
topes en el lugar donde haya de quedar situado el camión, siendo conveniente no situar 
dicho camión hormigonera en rampas con pendientes fuertes. 
 
Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha atrás que, 
por otra parte, siempre deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. Tampoco se situarán 
en el lugar de hormigonado hasta que el camión hormigonera no esté situado en posición 
vertido. 
 
Para el paso de personal encargado de montar, desmontar o realizar trabajos en la canaleta 
de bajada de hormigón por taludes hasta el cimiento, se construirá una escalera con 
barandilla. 

 
 

- Hormigonado con cubos. 
 
No se cargará el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa. 
 
Se prohibirá rigurosamente a persona alguna permanecer debajo de las cargas suspendidas 
por la grúa. 
 
Se obligará a los operarios en contacto con los cubos, al uso de guantes aislantes. 
 
 
- Hormigonado con bomba. 
 
Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos, y antes de hormigonar 
se "engrasará la tubería" enviando masas de mortero de pobre dosificación para ya 
posteriormente, bombear el hormigón con la dosificación requerida. 
 
Habrá que evitar "tapones", porque éstos producen riesgos de accidentes al desmontar la 
tubería. Esto se logrará eliminando al máximo los codos de la tubería y sobre todo los codos 
de radio pequeño, pues esto da lugar a grandes pérdidas de carga y por tanto, a un mal 
funcionamiento de la instalación. 
 
Si se utiliza aire comprimido para suprimir un tapón en caso de producirse, antes de 
desmontar la tubería, se eliminará la presión del aire. 
 
Se deberá evitar todo movimiento de la tubería de la bomba de hormigonado, colocándola 
sobre caballetes y arriostrándose las partes más susceptibles al movimiento. 
 
El maneJo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, deberá 
realizarse con las máximas precauciones e incluso estarán dirigidas las operaciones por un 
operario especializado. Los operarios que intervengan en estos trabajos, utilizarán guantes y 
botas con puntera reforzada. 
 
Cuando se utilice la "pelota de limpieza", se colocará un dispositivo que impida la proyección 
de la pelota, no obstante, los operarios se alejarán del radio de acción de su proyección. 
 
Se deberán revisar periódicamente los conductos de aceite a presión de la bomba de 
hormigonado. 
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4.2. MEDIOS AUXILIARES. 

 

4.2.1. Sierras Circulares 

 
Las sierras circulares, tienen peligro de cortes en las manos, proyección de partículas al 
cortar, retroceso de las piezas coradas, roturas del disco. 
 
Estas máquinas producen un gran número de accidentes, para procurar evitarlos, se 
seguirán las siguientes normas: 
 
La máquina estará bajo techo por no ser una máquina de intemperie. 
 
El motor estará conectado con una toma de tierra. 
 
Será manejada por personal especializado y con instrucción sobre su uso. 
 
Como equipo de seguridad, de una sierra circular, son utensilios de trabajo indispensables: 
empujadores, capot cubre sierra y cuchillo divisor. 
 
El personal empleará pantallas o gafas para protegerse de las posibles proyecciones, y un 
mandil. 
 
El disco será revisado periódicamente, sustituyendo toda hoja exageradamente recalentada 
o que presente grietas profundas, ya que podría producir un accidente. 
 
El cuchillo divisor se ajustará más o menos según sea el diámetro del disco empleado. 
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4.2.2. MAQUINARIA 

 

4.2.2.1. Pala Cargadora 

 
A) Riesgos más frecuentes. 
 
- Atropello y colisiones, en maniobras atrás y giro. 
- Caída de material, desde la cuchara. 
- Vuelco de la máquina. 
 
B) Normas básicas de seguridad. 
 
- Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 
 
- Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 
 
- Si se cargan piedras de tamaño considerable, se hará una cama de arena sobre el 
elemento de carga para evitar rebotes y roturas. 
 
- Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 
 
- La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de contacto no 
quedará puesta, siempre que la máquina finalice su trabajo por descanso u otra causa. 
 
- No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el llenado del 
depósito. 
 
- Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina para evitar 
accidentes por giros incontrolados al bloquearse un neumático. El hundimiento del terreno 
puede originar el vuelco de la máquina con grave riesgo para el personal. 
  
 
C) Protecciones individuales. 
 
El operador llevará en todo momento: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas antideslizantes. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Gafas de protección contra el polvo en tiempo seco. 
- Asiento anatómico. 
 
D) Protecciones colectivas. 
 
- Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 
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4.2.2.2. Camión Basculante 

 
A) Riesgos más frecuentes. 
 
- Choques con elementos fijos de la obra. 
- Atropello y aprisionamiento de personas en maniobras y operaciones de mantenimiento. 

- Vuelcos al circular con la rampa de acceso. 
 
B) Normas básicas de seguridad. 
 
- La caja será bajada inmediatamente después de efectuada y antes de emprender la 
marcha. 
 
- Al realizar las entregas o salidas del solar, lo hará por precaución, auxiliado por las señales 
de un miembro de la obra. 
 
- Respetar todas las normas del código de circulación. 
 
- Si por cualquier circunstancia, tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo 
quedará frenado y calzado con topes. 
 
- Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
 
- Las maniobras, dentro del recinto de la obra se harán sin brusquedades, anunciando con 
antelación las mismas, auxiliándose del personal de la obra. 
 
- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad 
y las condiciones del terreno. 

 
C) Protecciones individuales. 
 
El conductor del vehículo, cumplirá las siguientes normas: 
 
- Usar casco homologado, siempre que baje el camión. 
 
- Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del 
camión. 
 
- Antes de comentar la descarga, tendrá echado el freno de mano. 

 
D) Protecciones colectivas. 
 
- No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste 
maniobras. 
 
- Si descarga material de las proximidades de la zanja o pozo de cimentación, se aproximará 
a una distancia máxima de 1,00 m. garantizando ésta mediante topes. 
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4.2.2.3. Retroexcavadora 

 
A) Riesgos más frecuentes. 
 
- Vuelco por hundimiento del terreno. 
- Golpes a personas o cosas en el movimiento de giro. 
 
B) Normas básicas de seguridad. 
 
- No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina 
funcionando. 
 
- La cabina estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de las máquinas. 
 
- La intención de moverse se indicará con el claxón (por ejemplo: dos pitidos para andar 
hacia adelante y tres hacia atrás). 
 
- El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la marcha 
contraria al sentido de la pendiente. 
 
- El personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar atropellos y 
golpes, durante los movimientos de ésta o por algún giro imprevisto al bloquearse una 
oruga. 
 
- Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 
 
- Al finalizar el trabajo de la máquina, la cuchara quedará apoyada en el suelo o plegada 
sobre la máquina, si la parada es prolongada se desconectará la batería y se retirará la llave 
de contacto. 
 
- Durante la excavación del terreno en la zona de entrada al solar, la máquina estará 
calzada al terreno mediante sus zapatas hidráulicas. 

 
C) Protecciones individuales. 
 
El operador llevará en todo momento: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Botas antideslizantes. 
- Limpiar el barro adherido al calzado, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 
 
D) Protecciones colectivas. 
 
- No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina. 
- Al descender por la rampa, el brazo de la cuchara, estará situado en la parte trasera de la 
máquina. 
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4.2.2.4. Vibrador 

 
A) Riesgos más frecuentes. 
 
- Descargas eléctricas 
- Caídas en altura. 
- Salpicaduras de lechada en ojos. 
 
B) Normas básicas de seguridad. 
 
- La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable. 
 
- La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida, si discurre por 
zonas de paso. 
 
C) Protecciones individuales. 
 
- Casco homologado. 
- Botas de goma. 
- Guantes dieléctricos. 
- Gafas para protección contra salpicaduras. 
 
D) Protecciones colectivas. 
 
Las mismas que para la estructura del hormigón. 
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4.2.2.5. Amasadora 

 
A) Riesgos más frecuentes. 
 
- Descarga eléctrica. 
- Atrapamientos por órganos móviles. 
- Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento. 
 
B) Normas básicas de seguridad. 
 
- La máquina estará situada en superficie llana y consistente. 
- Las partes móviles y de transmisión, estarán protegidas con carcasa. 
- Bajo ningún concepto se introducirá el brazo en el tambor cuando la máquina funcione. 
 
C) Protecciones individuales. 
 
- Casco homologado de seguridad. 
- Mono de trabajo. 
- Botas de goma. 
- Guantes de goma. 
- Botas de goma y mascarilla antipolvo. 
 
D) Protecciones colectivas. 
 
- Zona de trabajo claramente delimitada. 
- Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 35 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

 

4.3. INSTALACIONES SANITARIAS DE OBRA 

  

4.3.1. Servicios Sanitarios. Constitución de Botiquines. 

 
En todos los tajos se dispondrá de botiquines fijos o portátiles bien señalados y 
convenientemente situados, que estarán a cargo de socorristas diplomados o, en su defecto, 
de la persona más capacitada designada por la Empresa. 
 
Cada botiquín tendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 90º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, 
analgésicos y tónicos cardiacos de urgencia, torniquete, bolsas de goma para agua o hielo, 
guantes esterilizados, jeringuillas, hervidor, agujas para inyectables y termómetro clínico. Se 
revisarán mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 
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4.3.2. INSTALACIÓN PROVISIONAL ELÉCTRICA 

 
A) Descripción de los trabajos. 
 
Previa petición de suministro a la empresa, indicando el punto de entrega de suministro de 
energía según plano, procederemos al montaje de la instalación de la obra. 
 
Simultáneamente con la petición del suministro, se solicitará en aquellos casos necesarios, 
el desvío de las líneas aéreas o subterráneas que afecten a la edificación. La acometida, 
realizada por la empresa suministradora, será subterránea disponiendo de un armario de 
protección y medida directa, realizado en material aislante, con protección intemperie y 
entrada y salida de cables por la parte interior; la puerta dispondrá de cerradura de resbalón 
con llave de triángulo con posibilidad de poner un candado; la profundidad mínima del 
armario será de 25 cm. 
 
A continuación se situará el cuadro general de mando y protección dotado de seccionador 
general de corte automático, interruptor omnipolar y protección contra faltas a tierra y 
sobrecargas y cortocircuitos mediante interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 
m.A. El cuadro estará construido de forma que impida el contacto con los elementos bajo 
tensión. 
 
De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a grúa, montacargas, 
maquinillo, vibrador, etc.., dotados de interruptor omnipolar, interruptor general 
magnetotérmico, estando las salidas protegidas con interruptor magnetotérmico y diferencial 
de 30 m.A. 
 
Por último, del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los cuadros 
secundarios donde se conectarán las herramientas portátiles en los diferentes tajos. Estos 
cuadros serán de instalación móvil, según las necesidades de la obra y cumplirán las 
condiciones exigidas para instalaciones de intemperie, estando colocados estratégicamente, 
a fin de disminuir en lo posible el número de líneas y su longitud. 
 
El armario de protección y medida se situará en el límite del solar, con la conformidad de la 
empresa suministradora. 
 
Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 
1.000 V. 
 
 
 B) Riesgos más frecuentes. 
 
- Cualquier parte de la instalación, se considerará bajo tensión mientras no se compruebe lo 
contrario con aparatos destinados al efecto. 
 
- El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas, será 
tensado con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden soportar la 
tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiables con una resistencia de rotura de 800 
Kg., fijando a éstos el conductor con abrazaderas. 
 
- Los conductores si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales sobre 
ellos; al atravesar zonas de paso estarán protegidos adecuadamente. 
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- En la instalación de alumbrado, estarán separados los circuitos de valla, acceso a zonas 
de trabajo, escaleras, almacenes, etc.. 
 
- Los aparatos portátiles que sea necesario emplear, serán estancos de agua y estarán 
convenientemente aislados. 
 
- Las derivaciones de conexión a máquina se realizarán con terminales de presión, 
disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. 
 
- Estas derivaciones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que origine 
su rotura. 
 
- Las lámparas para alumbrado general y sus accesorios, se situaran a una distancia mínima 
de 2,50 m. del piso o suelo; las que pueden alcanzar con facilidad estarán protegidas con 
una cubierta resistente. 
 
- Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a personas no 
autorizadas a los locales donde esté instalado el equipo eléctrico, así como el manexo de 
aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 
 
- Igualmente se darán instrucciones sobre la medidas a adoptar en caso de incendio o 
accidente de origen eléctrico. 
 
- Se cambiaran inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa 
aislante de protección. 
 
 
D) Protecciones individuales. 
 

- Casco homologado de seguridad, dieléctrica, en su caso. 
- Guantes aislantes. 
- Comprobador de tensión. 
- Herramientas manuales con aislamiento. 
- Botas aislantes, chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 
- Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 

 
E) Protecciones colectivas. 

 
- Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierra, enchufes, 
cuadros distribuidores. 
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4.4. INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

 
Los incendios son causa de pérdidas de vidas humanas y de destrucción de materiales o 
partes de obra ejecutada. 
 
Aparte de la destrucción directa que ocasiona el fuego, hay que tener en cuenta las 
numerosas pérdidas indirectas que siguen a cada siniestro, ocasionadas por la interrupción 
del trabajo. 
 
Toda sustancia combustible, arderá si se eleva a la temperatura necesaria, en presencia de 
la atmósfera. 
 
Por lo tanto, para que pueda ocurrir un incendio es necesario: 
 
1.- Un material combustible. 
2.- Calor suficiente para que este material alcance su punto de ignición. 
3.- Oxígeno para mantener la combustión. 
 
Eliminando cualquiera de estos tres elementos, se evitará el peligro de incendio. 

 

4.4.1. Causas de los incendios. 

 
Entre las causas importantes que producen incendios, se deben señalar los 
siguientes: 
 
a.- Cerillas y cigarrillos. 
b.- Electricidad. 
c.- Utilización de productos altamente combustibles o explosivos. 
d.- Basuras y desperdicios. 

e.- Causas de origen exterior (el rayo). 
 
La experiencia ha demostrado que la causa que produce mayor cantidad de incendios son 
las cerilla y cigarrillos. 
 
Esto trae consigo, la necesidad de realizar una labor educativa entre todo el personal, de 
manera a controlar el uso de las cerillas y cigarrillos, y limitando o prohibiendo en absoluto 
su uso, en determinados lugares. 
 
La limpieza y el buen orden, son los principios más importantes en la prevención de 
incendios. 
 
Si se almacenan los desperdicios en los edificios, debe hacerse en lugares especiales a 
prueba de fuego. 
 
Debe tenerse especial cuidado con materiales que tengan peligro de combustión 
espontánea. trapos aceitosos, estopa, etc.. Son de alto riesgo y deben guardarse a prueba 
de fuego en recipientes metálicos. 
 
El almacenamiento de combustibles con espaciamiento suficiente según la naturaleza del 
material, es un punto muy importante para limitar el peligro de incendios. 
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Las chispas pueden ser causas de muchos incendios pudiendo ser debidas a varios 
factores. Proceden principalmente de hornos, equipos de calefacción, soldadura, 
esmeriladoras y de la electricidad. 
 
Entre las chispas producidas por la electricidad, existen las debidas a cortocircuitos y las 
producidas por la electricidad estática; ésta última generada por fricción o por movimientos 
relativos de materiales distintos, adyacentes. 
 
Los rayos directos del sol, pueden hacer arder los combustibles a través de objetos que 
hagan el efecto de una lupa. Estos pueden ser recipientes de vidrio, cristales de ventanas, 
etc.. 
 

4.4.2. Prevención de los incendios 

 
Los principios fundamentales sobre los que se basa la prevención y la limitación de pérdidas 
por incendios, son las siguientes: 
 
- Prevención del comienzo del incendio (por construcción adecuada, limpieza y orden y 
eliminación de prácticas inseguras). 
 
- Localización rápida y extinción del incendio (con excepción de los incendios iniciados por la 
combustión y explosión de substancias de gran riesgo, todos los incendios empiezan 
teniendo poca importancia). 
 
- Limitación de la extinción del incendio (colocando barreras apagafuegos, que separen unas 
dependencias de otras, reduciendo al mínimo el volumen de combustible dentro de 
determinadas áreas, etc..). 
 
- Educación del comportamiento del personal en caso de incendio para prevenir el pánico y 
actos inseguros. 
 

4.4.3. Material de extinción de incendios. 

 
El material de extinción, puede clasificarse en tres grupos fundamentales: 
 
- Extintores móviles. 
- Instalaciones semifijas. 
- Instalaciones fijas. 
- Los extintores móviles consisten en depósitos que contienen a un agente extintor y que 
son transportados hasta el lugar del siniestro. Estos extintores, según su capacidad y por lo 
tanto su tamaño, se transportan a mano o necesitan por el contrario estar montados sobre 
carros, y en el caso de los de gran capacidad sobre vehículos a motor. 
 
- Las instalaciones semifijas tienen el agente extintor localizado en un emplazamiento fijo y 
es transportado hasta el lugar del incendio, mediante un sistema de tuberías y mangueras. 
 
- Las instalaciones fijas se localizan en los posibles lugares de incendios y en caso de 
siniestro, lanzan el agente extintor sobre el fuego. La maniobra puede ser realizada por 
medio de un mando accionado a mano, o automáticamente, por dispositivos sensibles a la 
aleación de temperatura. 
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4.4.4. Clases de incendios 

 
Desde el punto de vista de su extinción, los incendios pueden ser divididos en tres 
categorías: 
 
a.- Incendios de materiales combustibles ordinarios: 
 
Para apagar estos fuegos es preciso empapar y enfriar estos materiales con agua, o 
soluciones que contengan aquella. 
 
b.- Incendios de líquidos inflamables, tales como aceites, grasas, alcohol, etc.. 
 
c.- Incendios por el equipo eléctrico: 
 
Se deben emplear agentes extintores que no sean conductores de la electricidad. 
 

4.4.5. Agentes usados en la extinción de incendios. 

 
AGUA: El agua extingue el incendio enfriando el material combustible y tapándolo, y en el 
caso de líquidos que se mezclan fácilmente con ella, como el alcohol metílico, utilizándola 
como agente de dilución. 
 
Al mojar las superficies, previene o retarda el que el material combustible llegue a alcanzar 
la temperatura de ignición. 
 
El agua es eficaz para apagar incendios de la clase A. Para apagar incendios de la clase B, 
solamente cuando se utiliza finamente pulverizada. 
 
Aunque el agua químicamente pura no es conductora de la electricidad, el agua corriente 
contiene siempre en solución, cuerpos que la hacen conductora, por lo tanto no se debe 
utilizar para apagar incendios eléctricos. 
 
Si se utiliza en lugares donde existen conductores de energía eléctrica, es necesario cortar 
la corriente. 
 
Existen también materias sobre las cuales la acción directa del agua es peligrosa, y su 
empleo requiere tomar precauciones por ejemplo, si se proyecta sobre carbón 
incandescente, el agua produce óxido de carbono, gas muy tóxico que puede ser peligroso 
en locales cerrados. 
No utilizar el agua para apagar fuegos de combustibles líquidos, ya que su único efecto 
sería el de remover y extender las partículas combustibles. 
 
SOLUCION SODA-ACIDO: Esta solución esta producida por la reacción del ácido sulfúrico, 
sobre bicarbonato de sosa disuelto en agua. 
 
Sus aplicaciones son parecidas a las del agua, debiéndose hacer la observación de que el 
ácido sulfúrico puede atacar a materiales que estén cerca del lugar del incendio. 
 
LA ESPUMA: Generalmente se obtiene la espuma por mezcla de dos líquidos, uno de los 
cuales contiene bicarbonato de sosa junto con una materia coloidal y el otro, una solución 
capaz de provocar la descomposición del bicarbonato. (Sulfato de alumina más un ácido 
débil). 
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La espuma al ser más ligera que los combustibles líquidos, los recubre y extingue el fuego 
sofocándolo. 
 
Su aplicación principal es, por lo tanto, para extinguir los incendios de la categoría B, donde 
es esencial alcanzar el efecto de tapar a las materias inflamables, excluyendo el aire. 
 
Aunque teóricamente la espuma es aislante de la electricidad, como siempre va 
acompañada de agua, tanto más cuanto más vieja es la carga, jamás debe proyectarse 
sobre conductores recorridos por corriente eléctrica. 
 
ANHIDRIDO CARBONICO: Extingue los fuegos aislando del aire las substancias en 
combustión, ya que al ser más pesado que éste, forma una capa encima de aquellas 
substancias. 
 
Es aplicable por lo tanto, a los incendios de la clase B, y también a los de la clase C, por ser 
agente no conductor. 
 
TETRACLORURO DE CARBONO: Al se un líquido muy volátil cuyos vapores son mucho 
más pesados que el aire, forma una capa aislante encima del cuerpo combustible, 
sofocando el incendio. 
 
Tiene una alta resistencia eléctrica, y por lo tanto, es muy indicado para extinguir fuegos en 
equipo eléctrico. Los gases que se producen son muy tóxicos, y por lo tanto debe tenerse 
cuidado al utilizarlo en espacios de tamaño reducido. 
 
BROMURO DE METILO: Es un líquido que a temperaturas superiores a 4 grados 
centígrados, se convierte en gas. Extingue el fuego formando una capa aislante alrededor 
del material combustible. 
 
Su aplicación principal es la extinción de fuegos de la clase B y C, en cambio no es eficaz 
para los de la clase A. 
 
Tiene el inconveniente de ser muy tóxico, por lo que no se debe emplear en locales cerrados 
o en los que la concentración de este gas pueda llegar a ser peligrosa; otro inconveniente es 
el de que a temperaturas próximas a 0 grados, la tensión de sus vapores es mínima, y por lo 
tanto no funcionan los extintores. 
 
TRIBROMOFLUOR: Sus aplicaciones son parecidas a las de bromuro de metilo, pero su 
eficacia es muy superior a la de aquél. Tiene además la ventaja de que su toxicidad es muy 
pequeña, y además la de poseer un punto de congelación inferior al del bromuro de metilo, 
pudiendo utilizarse a baja temperatura. 
 
POLVOS QUIMICOS SECOS: Están formados generalmente por bicarbonato sódico, al que 
se añade una substancia hidrófuga que evite que aquél se hidrate. 
 
Es bastante eficaz en la extinción de fuegos de la clase A, y muy eficaz en los de la clase B 
y C. 
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4.5. Mantenimiento, Conservación y Entretenimiento. 

 
Al no existir en la mayoría de los casos una planificación para el mantenimiento, 
conservación y entretenimiento, y viendo difícil prever que elementos han de ser reparados, 
nos encontramos con la dificultad de desarrollar esta parte del estudio de seguridad. 
 
Los riesgos que aparecen en las operaciones de mantenimiento, conservación y 
entretenimiento son muy similares a los que aparecen en el proceso constructivo, por ello 
remitimos a cada uno de los epígrafes de los desarrollados en el Estudio de Seguridad e 
Higiene, en los que se describen los riesgos específicos y sus medidas de prevención para 
cada clase de obra: 
 
- Movimiento de tierras. 
- Red de drenaje y agua potable. 
 
En los siguientes epígrafes se describen, entre otros, los posibles riesgos que pueden 
producirse al ejecutar trabajos de reparación, conservación y mantenimiento. 
 
 

4.5.1. Instalaciones de drenaje y agua potable. 

 
Los riesgos más frecuentes correspondientes a la conservación, mantenimiento y reparación 
de las instalaciones de saneamiento y agua potable son: 
- Inflamaciones y explosiones. 
- Intoxicaciones y contaminaciones. 
- Pequeños hundimientos. 

 
 

4.5.2. Inflamaciones y explosiones. 

 
Antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de la realización de los distintos 
trabajos, se informará de la situación de las canalizaciones de agua, gas, electricidad o de 
cualquier otra de distinto tipo que tenga la obra y que afecte a la zona de trabajo. Si se han 
encontrado dichas canalizaciones deben señalarse y protegerse adecuadamente. 
 
Se establecerá un programa de trabajos claro que facilite un movimiento ordenado en el 
lugar de los mismos, de personas, medios auxiliares y materiales; es aconsejable entrar en 
contacto con el representante local de los servicios que pudieran verse afectados para 
decidir en común acuerdo las medidas de prevención que hay que adoptar. 
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El contratista encargado de realizar dichos trabajos, debe tener en cuenta que los riesgos de 
explotación en un espacio subterráneo se incrementan con la presencia de: 
 
- Canalizaciones de alimentación de agua. 
- Cloacas. 
- Conducciones eléctricas para iluminación y fuerza. 
- Conducciones de líneas telefónicas. 
- Conducciones para iluminación de vías públicas. 
- Sistemas para semáforos. 
- Canalizaciones de servicios de refrigeración. 
- Canalizaciones de vapor. 
- Canalizaciones para hidrocarburos. 
 
Estos riesgos se paliarían tomando las siguientes medidas de seguridad: 
 
- Se establecerá una ventilación forzada que obligue a la evacuación de los posibles 
vapores inflamables. 
 
- No se encenderá ningún tipo de sistema de iluminación ni máquinas eléctricas, hasta que 
no se esté seguro que ha desaparecido el peligro. 
 
- En casos muy peligrosos se realizarán mediciones de la concentración de los vapores de 
aire. 

 

4.5.3. Intoxicaciones y contaminaciones. 

 
Estos riesgos se presentan cuando se localizan en lugares subterráneos concentraciones de 
aguas residuales por rotura de canalizaciones que las transportan a los puntos de 
evacuación, son de tipo biológico. 
 
Ante la sospecha de un riesgo de este tipo, debe contarse con servicios especializados en 
detección del agente contaminante, realizar una limpieza profunda del mismo antes de 
iniciar los trabajos de mantenimiento o reparación que resulten necesarios. 
 

4.5.4. Pequeños hundimientos. 

 
En todo caso, ante la posibilidad de que se produzcan atrapamientos del personal que 
trabaja en zonas subterráneas, se usarán las medidas de entibación en trabajos de mina, 
convenientemente sancionadas por la práctica constructiva (avance en galerías estrechas, 
pozos, etc..), colocando protecciones cuajadas y convenientemente acodaladas; vigilando a 
diario la estructura resistente de la propia entibación para evitar que por movimientos 
incontrolados hubiera piezas que no trabajarán correctamente y se pudiera provocar la 
desestabilización del sistema de entibación. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 44 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

 

4.5.5. Reparaciones. 

 
Al no saber que elementos precisarán de reparación, la experiencia nos dice que las 
reparaciones más frecuentes son las instalaciones, por lo que remitimos el Estudio de 
Seguridad e Higiene, en sus apartados correspondientes, para el análisis de riesgos más 
frecuentes y sus medidas de prevención que correspondan. 
 
Estos riesgos nos obligan a tomar las siguientes medidas correctoras: 
 
- Se señalan las zonas afectadas por obras y se acotarán mediante tabiques provisionales o 
vallas. 
 
Cuando se realicen operaciones en instalaciones, los medios de mando y maniobra, estarán 
señalados con un cartel que nos advierta que se encuentran en reparación. 
 

 
 

En San Agustín del Guadalix, enero de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Simón Cerrillo Salazar 
I.T. de Obras Públicas nº coleg.- 15788 
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ANEJO Nº 4 
 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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ANEJO Nº 4 – ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

 
 

1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 

- R.D 105/2008, de 1 de febrero del Ministerio de Presidencia Producción y Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición. B.O.E. 13-FEB-2008. 
 
- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (B.O.E. nº 96 de 22 de abril de 1998) 
 
- Orden MAM/304/2002 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos (LER) 
 
. Corrección de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. 
 
- Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, Resolución de 
14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, (PNGRCD) por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001, por el 
que se aprueba el plan.  
 
- Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos(con las 
modificaciones de la Directiva del Consejo 91/156/CEE) (Diario Oficial n° L194 de 
25/07/1975 P. 0039 – 0041). 
 
. Decisión 96/350/CE del Consejo, 24 de mayo 1996, por la que se adaptan los Anexos II A 
y II B de la Directiva 75/442/CEE DEL Consejo relativa a los residuos (Texto pertinente a los 
fines del EEE) Diario Oficial n° L 135 de 06/06/1996 P. 0032 - 0034 (DOCE L 135 de 6 de 
junio de 1996). Categoría: Europeo (Residuos) 
 
- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid  
 
- Orden 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 
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2.- INTRODUCCIÓN 
 
En la exposición de motivos de la Ley 10/1998, de 21 de Abril, de Residuos (BOE nº 96 de 
22 de abril de 1998), se alude a la modernidad, en cuanto a la política de residuos, cuya 
consecuencia inmediata es incentivar su reducción en origen y dar prioridad a la reutilización 
y valorización de los residuos sobre otras técnicas de gestión (eliminación). 
 
La propia Ley 10/1998, en su artículo 1.2 faculta al Gobierno para fijar disposiciones 
específicas relativas a la producción y gestión de diferentes tipos de residuos con el objetivo 
final de prevenir la incidencia ambiental de los mismos. 
 
 
El REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, tiene por objeto establecer el régimen jurídico 
de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, con el fin de 
fomentar: su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando 
que los destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y 
contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de la construcción. 
 
El Real Decreto 105/2008, define los siguientes conceptos: 
 
• Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 
definición de “residuo” incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se 
genere en una obra de construcción o demolición. 
 
• Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no afecta negativamente a otras materias con las 
cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente 
o perjudicar a la salud humana. 
 
• Obra de construcción o demolición: la actividad consistente en : 
 

� Construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien 
inmueble, tal como un edificio, carretera, puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, 
instalación deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil. 
 
� La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del 
subsuelo, tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos. 

 
� Se considera parte integrante de la obra toda instalación que de servicio exclusivo 
a la misma: plantas de machaqueo, plantas de fabricación de hormigón, plantas de 
fabricación de mezclas bituminosas, talleres de elaboración de encofrados y ferralla, 
almacenes de materiales y residuos de la propia obra, plantas de tratamiento de los 
residuos de construcción y demolición de la obra. 
 

• Obra menor de construcción o reparación domiciliaria: obra de construcción o 
demolición en un edificio particular, comercio, oficina, o inmueble del sector servicios, de 
sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del 
volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y 
que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados. 
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• Productor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica titular 
de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; la que efectúe 
operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de 
naturaleza o de composición de los residuos. 
 
• Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que 
tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición 
de gestor de residuos. 
 
• Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, 
que cambia las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su 
volumen o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de 
valorización o mejorando su comportamiento en vertedero. 
 
Todos los residuos generados en la obra serán tratados según la “Ley 10/2008 de Residuos” 
y el Real Decreto 105/2008 de gestión de residuos de construcción y demolición, con las 
siguientes operaciones: 
 

1) Recogida en punto de producción y agrupamiento según tipología a la plaza de 
carga. 

 
2) Almacenamiento, depósito temporal de los residuos, con carácter previo a la 
valorización o eliminación, siempre inferior a 6 meses. 
 
3) Transporte de los residuos fuera del área de almacenamiento (pie de carga) hasta 
los destinos de valorización o eliminación. 
 
4) Valorización, en el sentido de cualquier procedimiento que permita el 
aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar prejuicios al medioambiente. 
 
5) Eliminación, procedimiento dirigido bien al vertido de los residuos o bien a su 
destrucción, total o parcial. 
 

Las operaciones 3ª, 4ª y 5ª deben ser realizadas por personas físicas ó jurídicas 
homologadas para tal fin en cada una de las categorías en que corresponda. Es decir 
deberán se gestores autorizados para todos y cada uno de los residuos que se generarán 
en la obra. 
 
El Contratista realizará un Plan o proyecto específico para la generación y gestión de los 
mismos según la legislación vigente. 
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3.- IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS 
 
El Contratista estará obligado a separar en obra los residuos generados, según las 
tipologías de la Categoría 17 de la ORDEN MAM/304/2002, de 8 de Febrero (y corrección 
de errores de 12 de Marzo) por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
 
Dadas las características de las obras, no se generarán más residuos que los propios de 
una actividad laboral cualquiera y los generados por los embalajes y protecciones de los 
materiales a utilizar en las obra. En concreto, se pueden generar los siguientes residuos de 
Nivel III Residuos potencialmente peligrosos: 
 
08 01 11 Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 
 

13 02 05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes 
13 07 03 Otros combustibles (incluidas mezclas) 
 
14 06 03 Otros disolventes y mezclas de disolventes 
 
15 01 02 Envases de plástico 
15 01 04 Envases metálicos 
15 01 07 Envases de vidrio 
15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o estén 
contaminados por ellas 
15 01 11 Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen 
una matriz porosa sólida peligrosa (por ejemplo, amianto) 
15 02 02 Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 
especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados 
por sustancias peligrosas 
 
16 06 01 Baterías de plomo 
16 06 03 Pilas que contienen mercurio 
16 06 04 Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03) 
17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 170901, 17 09 02 y 17 09 03 
 
20 02 01 Residuos biodegradables 
20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

 
Deberán ser entregados a gestor autorizado para revalorización y/o reciclado. 
 
Las tierras procedentes del vaciado para las zapatas de cimentación se reutilizarán en la 
obra de urbanización. 
 
Según el artículo 3a del Decreto 174/2005, las tierras y rocas no contaminadas excedentes 
de las excavadas, no son residuo y, en consecuencia tampoco son RCD. 
 
Por tanto, pueden ser reutilizadas por el Contratista en la misma obra o en otras obras o 
lugares en los que se puedan necesitar, mediante acuerdo con particulares. En cualquier 
caso, el Contratista será el responsable a su costa de la correcta gestión o eliminación de 
estas tierras no contaminadas. 
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Por tanto, se entregarán a gestor autorizado todos los residuos generados y no 
reutilizados en la obra.  
 
El Contratista facilitará al Director de Obra todos los certificados de entrega a vertedero 
homologado para cada residuo, así como, justificación de que todo el transporte se realiza 
por empresa homologada para el tipo de residuo a transportar. 
 
El Contratista, bajo su única responsabilidad y riesgo, elegirá los lugares apropiados para la 
extracción y vertido de materiales naturales que requiera la ejecución de las obras, y se hará 
cargo de los gastos por canon de vertido o alquiler de préstamos y canteras. 
 
El Director de Obra dispondrá de una semana de plazo para aceptar o rehusar los lugares 
de extracción y vertido de tierras propuestos por el Contratista. Este plazo contará a partir 
del momento en que el Contratista notifique los vertederos, préstamos y/o canteras que se 
propone utilizar, una vez que, por su cuenta y riesgo, haya entregado las muestras del 
material solicitadas por el Director de Obra para apreciar la calidad de los materiales 
propuestos por el Contratista para el caso de canteras y préstamos. 
 
El Contratista presentará los albaranes o justificantes de la entrega de los materiales a 
gestores autorizados o vertederos. 
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4.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
GENERADOS EN LA OBRA, CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 
(LER) 
 
Se estima una cantidad de generación de Residuos de Nivel III Potencialmente peligrosos 
de 25 m3 
 
 
5.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 
 
Con el fin de conseguir una disminución en la generación de residuos, se cumplirán y 
tendrán en cuenta una serie de medidas que no sólo deberán ser conocidas por el personal 
de la contrata, sino que serán transmitidas a personas externas a la misma 
(subcontratistas), que estarán obligadas a su cumplimiento. 
 
Con anterioridad a la compra de cualquier material o producto, se estudiarán y establecerán 
las condiciones mínimas medioambientales que deberá cumplir. Estas condiciones 
quedarán plasmadas en la correspondiente especificación de compra, que será añadida 
como una cláusula más al contrato establecido con el suministrador. 
 
Se primará la elección de aquellos proveedores que suministren productos con envases 
retornables o reciclables. Igualmente se favorecerá la compra de materiales y productos a 
granel de forma que se reduzca la generación de envases y contenedores innecesarios. 
 
Se utilizarán preferentemente aquellos productos procedentes de un proceso de reciclado o 
reutilizado, o aquellos que al término de su vida útil permitan su reciclado o reutilizado. Esta 
condición, no será excluyente del uso de otros materiales o productos, siempre que el fin 
perseguido sea la minimización de residuos, o el facilitar su reciclado o reutilizado. 
 
Se realizará la recogida diferenciada de metales, maderas, plásticos, papel, cartón, etc. (ver 
apartado de residuos inertes), de forma que se les dé un destino diferente del vertido, 
consiguiendo la revalorización de los mismos. 
 
Se evitará la compra de materiales en exceso. 
 
Estas condiciones expuestas, se consideran mínimas e indispensables a implantar durante 
la ejecución de la obra. La aplicación de las mismas será necesaria para una correcta 
gestión de los productos y residuos. 
 
A modo de resumen, se adoptarán las siguientes medidas: 
 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
X Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 
X Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción 
X Aligeramiento de los envases 
X Envases plegables: cajas de cartón, botellas… 
X Optimización de la carga en los palets 
X Suministro a granel de productos 
X Concentración de productos 
X Utilización de materiales de mayor vida útil 
X Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 
X Recogida diferenciada de residuos para favorecer su revalorización 
X Estudio de condiciones mínimas medioambientales en compra de productos 
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6.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A LA QUE 
SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 
 
 OPERACIÓN PREVISTA 
 
 
REUTILIZACIÓN 
 

- Reutilización de tierras procedentes de la excavación 
- Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 
- Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio 
- Reutilización de materiales metálicos 

 
 
VALORIZACIÓN 
 

- Recuperación o regeneración de disolventes 
- Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
- Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
- Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
- Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 
- Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión 
Comisión 

 
 
ELIMINACIÓN 
 

- Depósito en vertederos de residuos inertes 
- Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 
- Depósito en vertederos de residuos peligrosos 
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7.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 
 
En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para 
el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
 

• Hormigón 80 tn 
• Ladrillos, tejas, cerámicos 40 tn 
• Metal 2 tn 
• Madera 1 tn 
• Vidrio 1 tn 
• Plástico 0,5 tn 
• Papel y cartón 0,5 tn 

 
 

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 
- Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 
- Derribo separativo/ segregación en obra nueva  
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8.- PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
DEL PROYECTO EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
Uno de los principales aspectos medioambientales asociados a las instalaciones generales 
de la obra, es el de los residuos. En la obra se generarán residuos inertes y peligrosos. El 
tratamiento será diferenciado en función del tipo que se trate, y aún dentro de éste, variará 
dependiendo de las características físicas de cada residuo. 
 
En cada tajo de la obra, un operario se encargará al final de la jornada laboral de acopiar y 
recoger los escombros, desechos y basuras que generen. A continuación uno o varios 
dumper se encargarán de transportar los escombros acopiados en cada tajo para 
depositarlos en un lugar indicado para ello, antes de su transporte a vertedero. 
 
A todos los operarios durante las horas de formación en temas de seguridad y salud se les 
hará mención para que los escombros que se generan en cada tajo se depositen en un lugar 
habilitado para ello. 
 
El encargado de acopiar los escombros será el responsable de que se cumpla esta labor en 
cada zona de trabajo; el encargado de seguridad será responsable de que se acopien los 
escombros en el lugar indicado para ello. 
 
 
Medidas a adoptar en el caso de Residuos Inertes 
 
De entre los posibles residuos generados en la obra se considerarán incluidos en esta 
clasificación los siguientes: 
 

1. Recipientes, envases y embalajes de las materias primas, productos y equipos. 
2. Papel, vidrio, plástico y otros materiales de oficina. 
3. Residuos vegetales procedentes de los desbroces, y eliminación de la cubierta 
vegetal preexistentes. 
4. Tierra procedente de las excavaciones. 
5. Maderas procedentes de los trabajos de encofrado, palets para el transporte de 
elementos y materiales, construcción de edificaciones auxiliares, etc. 
6. Restos orgánicos procedentes de los aseos y servicios provisionales instalados 
durante las obras. 

 
Como medidas para la correcta gestión y tratamiento de los residuos inertes generados en 
obra, se citan las siguientes: 
 

� Se creará un “punto limpio”,en la zona de ocupación de la obra y resto de 
instalaciones auxiliares. Se colocarán contenedores o se habilitarán zonas de acopio 
para cada tipo de residuo, en los que se colocará un distintivo de color según el 
siguiente criterio: 
 

Metal: Gris 
Madera: Marrón 
Plástico: Amarillo 
Papel y cartón: Azul 
Vidrio: Blanco 
Restos orgánicos: Verde 
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� Se dispondrán en la obra los medios para la retirada selectiva de estos tipos de 
residuos, y su depósito en vertederos cercanos, favoreciendo de esta manera su 
reutilización y reciclaje posterior. 
 
� Tras su recogida, los residuos serán tratados en función de su naturaleza, 
entregándose a una empresa gestora autorizada. 

 
� La situación de elementos de recogida deberá estar perfectamente señalizada y en 
conocimiento de todo el personal de obra. 
 
� Las tierras y material vegetal excedentes del desbroce y las excavaciones 
previstas, serán trasladadas a un vertedero autorizado, o se usarán como relleno, 
contando siempre con las pertinentes autorizaciones. 
 
� Se prohibirá, el lavado de las cubas de hormigonado, dentro del recinto de la obra 
(se lavarán en las correspondientes plantas). Esta premisa será incorporada en los 
correspondientes contratos con las plantas de suministro de hormigón, como una 
cláusula más al pedido. 

 
Si bien, se acondicionarán zonas dentro del recinto de la obra, para el lavado, 
exclusivamente de las canaletas de vertido de las cubas, con el fin de evitar la 
suciedad en la vía pública, con los restos de hormigón que quedan en la misma, 
durante el recorrido de vuelta a la planta. Estos puntos, de limpieza de las canaletas 
de las cubas, estarán perfectamente señalizados, y se localizarán alejados de 
sumideros, arquetas, o redes de saneamiento. Los restos una vez fraguados, serán 
tratados como residuos inertes. 
 
� Cualquier operación con residuos inertes, y en especial los residuos sólidos 

urbanos, se realizará en las condiciones marcadas por el Ayuntamiento. En este sentido, se 
prestará especial atención, a cualquier Ley, Real Decreto, Ordenanza, que afecte en lo 
tocante a la gestión y el tratamiento de residuos (tanto inertes como peligrosos), y en 
general a cualquier disposición medioambiental aplicable. 
 
 
Medidas a adoptar en el caso de Residuos Peligrosos 
 
Los posibles residuos peligrosos que pueden generarse en la obra son los siguientes: 
 

� ACEITES LUBRICANTES USADOS (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 
 
� FILTROS USADOS DE ACEITE (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 
 
� ANTICONGELANTE DETERIORADO (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 
 
� BATERÍAS ÁCIDO/PLOMO (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 
 
� DISOLVENTES SUCIOS (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, LIMPIEZA DE 
SUPERFICIES, EXTRACCIÓN DE PINTURAS Y LACAS, DILUCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE PINTURAS). 
 
� DISOLUCIONES ÁCIDOS / ALCALIS (DECAPADO DE SUPERFICIES, 
ELIMINACIÓN DE ÓXIDOS, LIMPIEZA DE MOTOR). 
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� RESTOS DE PINTURAS, ESMALTES, LACAS, EPOXIS, ACRÍLICOS, 
IMPRIMACIONES (PREPARACIÓN DE PINTURAS, OPERACIONES DE PINTADO, 
LIMPIEZA, REPARACIONES EN ESTRUCTURAS). 
 
� GRANALLAS Y MATERIALES ABRASIVOS (DECAPADO, REPARACIÓN DE 
SUPERFICIES, PREPARACIÓN PARA EL PINTADO) 
 
� TRAPOS Y BAYETAS CONTAMINADOS (LIMPIEZA DE EQUIPOS). 
 
� PASTILLAS Y LÍQUIDOS DE FRENO (MANTENIMIENTO DE EQUIPOS). 
 
� SUELOS CONTAMINADOS (REPARACIONES Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, ACOPIO DE MATERIALES PELIGROSOS) 
 
� COMBUSTIBLES (MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA). 
 
� PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 
 
� ÓXIDOS Y PARTÍCULAS METÁLICAS (SOLDADURAS, TRABAJOS CON 
ESTRUCTURAS METÁLICAS) 
 
� ADHESIVOS. 
 
� LÍQUIDOS DE CURADO UTILIZADOS EN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. 
 
� ADITIVOS DE HORMIGÓN. 
 
� DESENCOFRANTES. 
 
� FLUORESCENTES. 
 
� RESIDUOS DE BOTIQUÍN CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS. 

 
 
Es importante resaltar que la Ley 10/98 de Residuos, obliga a los productores de residuos 
peligrosos a separarlos y no mezclarlos, así como a envasarlos y etiquetarlos de forma 
reglamentaria. Por lo tanto, y con el objetivo expreso de cumplir con lo establecido en esta 
Ley, las medidas a implantar durante la ejecución, para la correcta gestión de los 
residuos peligrosos generados, son las siguientes: 
 

� Como primera medida se realizará una segregación en origen de este tipo de 
residuos. 

 
� Se almacenarán los residuos peligrosos en diferentes contenedores según sea su 
naturaleza, estando debidamente etiquetados a fin de facilitar y agilizar su gestión. 

 
� En ningún caso se permitirá la mezcla de residuos peligrosos de distinta 
naturaleza, ni su dilución en agua o en cualquier otro tipo de efluente para su vertido. 
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� En la etiqueta de los envases o contenedores que contienen los residuos 
peligrosos figurarán los siguientes datos: 

 
- El código de identificación de los residuos. 
- El nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos (lo será el 
productor, esto es, el responsable de la obra hasta la entrega formal al gestor 
autorizado, en cuyo momento éste último se convertirá en el titular de los 
residuos). 
- La fecha de envasado. 
- La naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (distintivo según los 
casos de ser un producto explosivo, inflamable, comburente, tóxico, nocivo, 
irritante, corrosivo, carcinógeno, mutagénico o infeccioso). 

 
� Los envases que contienen los residuos peligrosos y sus cierres estarán realizados 
de forma que se evite cualquier pérdida o fuga del contenido durante las labores de 
manipulación y transporte. Estarán construidos con materiales suficientemente 
resistentes, no susceptibles de ser atacados por el contenido ni formar con éste 
combinaciones peligrosas. 
 
� El almacenamiento de los contenedores de residuos peligrosos en la obra, se 
realizará en una zona cubierta, para lo cual se construirá una caseta, estando 
perfectamente señalizada, y cumpliendo las siguientes condiciones mínimas: 

 
- No se permitirá la mezcla de distintos residuos peligrosos entre sí y de los 
residuos peligrosos con residuos no peligrosos. 

 
- Debe estar alejado de fuentes de calor u otras que puedan provocar 
igniciones o explosiones. 

 
- Debe estar cubierto para impedir la mezcla de residuos peligrosos con agua 
y contar con pavimento de hormigón. 

 
- Cuando se trate de residuos líquidos, deberá contar con un cubeto para la 
recogida de las posibles fugas y pérdidas de los envases. 

 
- Deberá ubicarse en un lugar de fácil acceso, de forma que puedan acceder 
los camiones de transporte para su retirada. 
 
- Deberá contar con la capacidad suficiente para albergar los residuos 
generados en el intervalo de retirada de residuos previstos (inferior a 6 
meses). 

 
- Se localizarán, alejados de arquetas, sumideros, de redes de alcantarillado o 
de evacuación de aguas residuales. 
 

� El tiempo de permanencia de cualquier residuo peligroso, generado en la obra, 
será como máximo de 6 meses. Estos, serán recogidos y transportados mediante un 
recogedor – gestor autorizado, el cual los trasladará a vertedero autorizado. 
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� Se realizará un seguimiento y control de los residuos generados en la obra, 
mediante las correspondientes “Instrucciones de Trabajo”, “Programas de Puntos de 
Inspección” y las “Fichas de Seguimiento de Residuos Inertes y Peligrosos”. En este 
mismo sentido se archivarán los registros, derivados de la gestión de los residuos 
peligrosos e inertes (Justificantes de entregas de residuos peligrosos, documento de 
aceptación del residuo, copia de la autorización como transportista/gestor de 
residuos peligrosos, licencias y autorizaciones de vertederos autorizados por el 
ayuntamiento o por la comunidad autónoma, permiso de rellenos de fincas, etc.). 

 
� En caso de que se produzca el vertido accidental de residuos peligrosos durante la 
fase de ejecución de las obras, se contendrá el vertido mediante el uso de un 
producto absorbente (cal, arena, cemento, etc.), recogiéndose la mezcla resultante 
(residuo peligroso + producto absorbente) y trasladándose a un contenedor 
adecuado, para su tratamiento posterior como residuo peligroso. 
 
� En lo referente a los residuos peligrosos, derivados del mantenimiento de 
maquinaria de obra, se tendrá presente los siguientes puntos: 

 
- Se prohibirá la realización de cualquier labor de mantenimiento de 
maquinaria en el recinto de la obra, realizándose exclusivamente en los 
talleres que las empresas subcontratadas tienen habilitados para tal fin. Con 
esto se evitará, la gestión y posterior tratamiento de los residuos (aceites, 
combustibles, filtros, etc.) procedentes del uso de la maquinaria en la obra. 

 
- En este caso, se solicitará, a las empresas subcontratadas de maquinaria, 
los justificantes de entrega de aceites usados y de otros residuos peligrosos, 
a gestor-recogedor autorizado. 

 
� En el caso de que el mantenimiento, por razones de causa mayor, no se pueda 
realizar en talleres habilitados para tal fin, y se tenga que realizar en la zona de 
ocupación de la obra, se seguirán las siguientes directrices: 

 
- Se construirá una zona especialmente habilitada para este fin. 
 
- Se impermeabilizará el suelo mediante losa de hormigón, con un sistema 
perimetral de canalización de las aguas de escorrentía, que conducirá a una 
balsa de decantación dotada de arqueta separadora de grasas. 
 
- La zona de mantenimiento estará perfectamente señalizada, y ubicada de tal 
forma que la maquinaria de la obra acceda de forma fácil y directa. 
 

� La gestión de los residuos peligrosos se realizará a través de gestores autorizados 
por la Comunidad de Madrid. 
 
� Los residuos orgánicos que se generen se recogerán y acumularán en elementos 
estancos hasta su recogida por el servicio municipal. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 59 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

 
 
9.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
 
A efectos presupuestarios se determina, con los precios facilitados por los Gestores, los 
costes de la Gestión de los residuos identificados para las obras objeto de este Proyecto. 
 
Los potenciales residuos que se generarán en la obra son los especificados en el apartado 4 
del presente Estudio. 
 
La gestión de las tierras y rocas no contaminadas, dado que no se consideran residuos, 
queda exenta de partida presupuestaria dentro de este Estudio. Es responsabilidad de la 
Empresa Constructora la gestión mediante reutilización en la propia obra o empleo en otras 
obras mediante acuerdos con terceros. El exceso de tierras de la excavación será 
transportado por el contratista a lugar de empleo o vertedero autorizado, estando el 
transporte y el canon de vertedero incluidos en el precio de la excavación. 
 
Para el resto de residuos, la partida presupuestaria de ejecución material aquí determinada 
deberá ser justificada por el Contratista que ejecute las obras una vez obtenidos la tipología 
y los volúmenes reales generados en la obra. 
 
En el cuadro que se adjunta, se presentan las mediciones de los residuos diferenciados 
correspondientes a la categoría 17 de la ORDEN MAM/304/2002, de 8 de Febrero que 
incluye la Lista Europea de Residuos (LER). 
 
Aplicando a las mediciones los precios facilitados por los correspondientes Gestores 
Autorizados, se obtiene un presupuesto de ejecución material para la gestión de residuos de 
construcción y demolición de 254,50 €. 
 
VALORACIÓN 
 
 
UD Transporte en bañera de 20m3 
por Gestor Autorizado 

 
• Residuos Nivel III: 2 x 127,25 =    254,50 € 
 

 
 

TOTAL PEM =     254,50 € 
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ANEJO Nº 5 
 
 

CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 
 
 
 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


PARTIDAS ORDENADAS POR IMPORTE (Pres)
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE % % AC.

U14CS020     1.380,00 m2  PANTALLA ACÚSTICA e=100 mm                                      50,78 70.076,40 57,76 57,76

E04CAM010    225,57 m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/I CIMENTACIÓN VERTIDO MANUAL      125,01 28.198,51 23,24 81,00

E05AAL005    12.420,00 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                          1,71 21.238,20 17,51 98,51

E04CMM080    225,57 m3  HORMIGÓN PARA ARMAR EN CIMENTACIÓN HA-25/P/20/I 
VERTIDO MANUAL  

79,41 17.912,51 14,76 113,27

E04AB020     9.022,80 kg  ACERO CORRUGADO B 500 S                                         1,14 10.285,99 8,48 121,75

E02EMA120    276,68 m3  EXCAVACIÓN ZAPATAS A MÁQUINA TERRENOS 
COMPACTOS ACOPIO OBRA     

16,69 4.617,79 3,81 125,56

U01AM110     345,00 m   DESMONTAJE Y MONTAJE CERCA DIÁFANA h<3 m                 11,59 3.998,55 3,30 128,85

E05AP010     116,00 u   PLACA ANCLAJE S275 350x 350x 15 mm                                30,73 3.564,68 2,94 131,79

E05HA120     92,00 u   ANCLAJE BARRA B-500S D=20 mm RESINA EPOXI-ACRILATO 
MASTERFLOW 92

38,06 3.501,52 2,89 134,68

SS028        1,00 ud  SEGURIDAD Y SALUD                                               2.724,56 2.724,56 2,25 136,92

E04N010      37,60 m3  HORMIGÓN EN MASA EN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN 
HM-20/B/40/IIa        

61,09 2.296,98 1,89 138,81

SYB028       1,00 ud  SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DURANTE LA OBRA              2.128,56 2.128,56 1,75 140,57

E04ZMM030    3,48 m3  HORMIGÓN CIMENTACIÓN ZAPATAS HA-25/B/40/IIa VERT. 
MANUAL        

67,23 233,80 0,19 140,76

GR028        1,00 Ud  Coste gestión de residuos                                       216,69 216,69 0,18 140,94

E04AB040     121,72 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD       1,28 155,80 0,13 141,07
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ANEJO Nº 6 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C01 CIMENTACIÓN                                                     
U01AM110     m   DESMONTAJE Y MONTAJE CERCA DIÁFANA h<3 m                        

Desmontaje y  montaje de cerca diáfana de altura menor de 3 m, formada por postes y  alambrada, anclados al terre-
no directamente o recibidos con hormigón, corte manual prev io de alambrada, ex cav ación de pozos a máquina y
posterior relleno de hormigón, HM-20/P/20/I, elaborado en central, incluso v ertido por medios manuales y  coloca-
ción nuev amente de postes y  alambrada. Totalmente terminado. Medición de longitud realmente ejecutada. Confor-
me a ORDEN FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

O01OA020     0,080 h   Capataz                                                         16,73 1,34
O01OA070     0,600 h   Peón ordinario                                                  14,47 8,68
M05EN030     0,030 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 cv                     42,84 1,29
P01HM060     0,005 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   55,27 0,28

TOTAL PARTIDA.................................................... 11,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

E02EMA120    m3  EXCAVACIÓN ZAPATAS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA     
Excavación en zapatas de cimentación, en terrenos compactos por medios mecánicos, con extrac-
ción de tierras sobre camión y vertido en el interior de obra. Incluida parte proporcional de medios au-
xiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

O01OA070     0,140 h   Peón ordinario                                                  14,47 2,03
M05EN030     0,280 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 cv                     42,84 12,00
M07CB030     0,080 h   Camión basculante 6x 4 de 20 t                                   33,22 2,66

TOTAL PARTIDA.................................................... 16,69

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

E04N010      m3  HORMIGÓN EN MASA EN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa        
Hormigón en masa en recalces HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de con-
sistencia blanda, tamaño máx imo del árido 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades
relativ as medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos ex teriores con alta precipitación, elaborado en cen-
tral. Incluso v ertido por medios manuales, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y  CTE-SE-C. Componentes
del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,150 h   Oficial primera                                                 17,03 2,55
O01OA070     0,150 h   Peón ordinario                                                  14,47 2,17
M11HV120     0,150 h   Aguja eléctrica c/conv ertidor gasolina D=79 mm                  6,77 1,02
P01HM160     1,050 m3  Hormigón HM-20/B/40/IIa en limpieza y  niv elación elaborado en ce 52,71 55,35

TOTAL PARTIDA.................................................... 61,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y UN EUROS con NUEVE CÉNTIMOS

E04CAM010    m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/I CIMENTACIÓN VERTIDO MANUAL                
Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en relleno de zapatas y  zanjas de cimentación, i/armadura
(40 kg/m3), v ertido por medios manuales, v ibrado y  colocación. Según normas NTE-CSZ, EHE-08 y  CTE-SE-C.
Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

E04CMM080    1,000 m3  HORMIGÓN PARA ARMAR EN CIMENTACIÓN HA-25/P/20/I 
VERTIDO MANUAL  

79,41 79,41

E04AB020     40,000 kg  ACERO CORRUGADO B 500 S                                         1,14 45,60

TOTAL PARTIDA.................................................... 125,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTICINCO EUROS con UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

E05HA120     u   ANCLAJE BARRA B-500S D=20 mm RESINA EPOXI-ACRILATO MASTERFLOW 92
Anclaje de barra de acero B-500S de diámetro 20 mm en hormigón armado, con resina epox i-acrilato de altas resis-
tencias con dosificación y  mezcla automática en boquilla, y  tiempo de endurecimiento aprox imado de 1 hora a
20ºC y  65 % de humedad, mediante MasterFlow  920 AN (según UNE-EN 1504-6) de BASF o similar; incluso reali-
zación de taladro de diámetro 29 mm y  60 cm de profundidad, soplado y  limpieza. Medida la unidad ejecutada.

O01OA060     0,500 h   Peón especializado                                              14,58 7,29
M12T060      0,450 h   Taladro percutor eléctrico medio                                1,28 0,58
P03ACC055    2,200 kg  Acero corrugado B 500 S/SD 20 mm                                0,62 1,36
P03R010      2,316 u   Resina epox i anclaje MasterFlow  920 AN                          12,45 28,83

TOTAL PARTIDA.................................................... 38,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con SEIS CÉNTIMOS

E05AP010     u   PLACA ANCLAJE S275 350x350x15 mm                                
Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 350x350x15 mm con cuatro garrotas
de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas, i/taladro central, colo-
cada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     0,420 h   Oficial 1ª cerrajero                                            16,94 7,11
O01OB140     0,420 h   Ay udante cerrajero                                              15,92 6,69
O01OB010     0,200 h   Oficial 1ª encofrador                                           17,39 3,48
P13TP010     12,000 kg  Palastro 15 mm                                                  1,02 12,24
P03ACA080    1,600 kg  Acero corrugado B 400 S/SD en barra                             0,60 0,96
M12O010      0,050 h   Equipo ox icorte                                                 2,29 0,11
P01DW090     0,120 u   Pequeño material                                                1,15 0,14

TOTAL PARTIDA.................................................... 30,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C02 PANTALLAS                                                       
U14CS020     m2  PANTALLA ACÚSTICA e=100 mm                                      

Pantalla acústica de 100 mm de espesor, fonoabsorbente, certif icada como A4-B3, según las normas
EN-1793-1 y EN-1793-2, respectivamente. Admite sobrecarga de hasta 320 kg/m2. Marcado CE s/Nor-
ma UNE-EN 14388. Colocada sobre perf iles HEB, incluso accesorios y remates. Totalmente instalada.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 17,03 1,70
O01OA050     0,100 h   Ay udante                                                        15,79 1,58
M13W210      0,100 h   Maquinaria de elev ación                                         52,56 5,26
E05AAL005    9,000 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                            1,71 15,39
P04SC345     1,000 m2  Pantalla acústica ACH e=100 mm LDR tipo M                       26,80 26,80
%PM00100010  0,100 %   Pequeño Material                                                50,70 0,05

TOTAL PARTIDA.................................................... 50,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C03 SEGURIDAD Y BALIZAMIENTO                                        
SYB028       ud  SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DURANTE LA OBRA                     

Señalización y balizamiento durante las obras, incluyendo señalización vertícal , balizas y señalistas
necesarios, de acuerdo con la Instrucción 8.3-IC.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.................................................... 2.128,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS con CINCUENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C04 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SS028        ud  SEGURIDAD Y SALUD                                               

Coste de mano de obra, materiales y elementos de protección tanto individual como colectiva para el
eficaz cumplimiento de la normativa de Seguridad y Salud durante toda la duración de la obra incluidas
casetas de comedor, aseos, vestuarios, señalización, instrucción, formación, vigilancia, reconocimien-
tos médicos, material de primeros auxilios según RD. 1627/97.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.................................................... 2.724,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C05 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
GR028        Ud  Coste gestión de residuos                                       

Coste estimado de la gestión de residuos de la construcción, de acuerdo con valoración detallada re-
cogida en anexo.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA.................................................... 216,69

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

San Agustín del Guadalix, enero de 2020

El Ingeniero Técnico de Obras Públicas

Simón Cerrillo Salazar. Col. nº 15788
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1 OBJETO 

 
El objeto de este Pliego General es definir todas las condiciones que se deben contemplar 
para la contratación y ejecución de las obras reseñadas en el encabezamiento, así como 
definir los materiales, ejecución y abono de cada uno de las instalaciones que se proyectan. 
 
 
2 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
Las obras sobre las que se aplicará este Pliego General y los pliegos específicos, son las 
definidas en el presente proyecto, tanto en su Memoria, como a través de sus planos 
gráficos, y presupuestos, siendo cualquiera de ellos de carácter vinculante. 
 
 
3 CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO. 

 
Las contradicciones del proyecto detectadas por el Contratista, serán interpretadas por la 
Dirección Técnica de las obras, que tendrá la competencia exclusiva de establecer la 
vinculación definitiva del proyecto. En cualquier caso, y como criterio general prevalecerá el 
presupuesto sobre la Memoria y éste sobre los planos gráficos. 
 
Las omisiones del proyecto se resolverán por la Dirección Técnica de las Obras, mediante 
su definición a lo largo de las mismas, aportando cuantos detalles u órdenes de ejecución 
fueren pertinentes. 
 
 
4 AUTORIZACIONES. 

 
Se facilitarán por la propiedad al constructor, las autorizaciones y licencias que sean 
precisas para la realización de las obras, teniendo la obligación el constructor de tenerlas en 
cualquier momento a disposición de los inspectores municipales o en su caso, las que 
correspondan, que controlen la ejecución correcta de las autorizaciones y licencias 
concedidas. 
 
 
5 CONTRATACIÓN Y VINCULACIÓN DEL PLIEGO. 

 
La Propiedad contratará la ejecución de las obras de la forma y modo que considere 
oportuno, teniendo obligación ante la Dirección Facultativa de responsabilizar a un 
Contratista general de la obra, para el cual tendrá carácter vinculante este Pliego de 
Condiciones y cuantas determinaciones se señalan en el presente proyecto del que forma 
parte, salvo aquellas determinaciones que específicamente se modifiquen o regulen en los 
contratos de obra, como cambios al proyecto. 
 
En cualquier caso, prevalecerá lo regulado en el Contrato de Obras, teniendo el presente 
Pliego carácter complementario del mismo 
 
 
6 DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
Además de lo especificado en este Pliego, serán de aplicación el Pliego de Condiciones 
Generales para la contratación de Obras Públicas. 
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7 DIRECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS. 

 
La dirección de las obras será realizada por los técnicos que específicamente contrate la 
propiedad e indique en los contratos de obra, regulándose su actuación de control y 
vigilancia, de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones y el proyecto redactado al 
efecto, sin perjuicio de cuantas estipulaciones se convengan en el Contrato de Obra sobre 
dicha actuación, siempre y cuando estén suscritos por la referida Dirección Facultativa. 
 
El Contratista proporcionará a la Dirección de las obras, toda clase de facilidades para 
comprobar los replanteos, efectuar reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, 
así como para la inspección de la mano de obra en todos los trabajos con objeto de 
controlar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el 
acceso a todas las partes de las obras, y cumplirá cuantas órdenes e instrucciones señale 
dicha Dirección. 
 
 
8 PLAN DE TRABAJO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN. 

 
El Contratista deberá presentar en el plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha de 
comprobación de los replanteos, un Plan de Trabajo a la Dirección Facultativa de 
conformidad con los plazos de ejecución que se establezcan en el Contrato de obra. 
 
 
9 REPLANTEO DE LAS OBRAS. 

 
El replanteo de las obras se realizará por el personal del Contratista. bajo la dirección de los 
Técnicos Facultativos Directores, en los plazos que estipule el Contrato de Obra, y se 
levantará acta de los mismos a los efectos de control y cumplimiento de plazos. 
 
 
10 MEDICIONES Y CERTIFICACIONES. 

 
Las mediciones de la obra ejecutada se realizarán con arreglo a las bases fijadas en los 
Pliegos específicos de cada servicio. 
 
Las certificaciones de obra que expida el Director de la Obra se efectuarán en los plazos y 
modos que se convengan en el Contrato de obras. 
 
 
11 MEDIDAS DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN DEL TRAFICO 

 
Las obras se ejecutarán de forma que el tráfico ajeno a la obra, en las zonas que afecte a 
caminos y servicios existentes encuentre en todo momento un paso en buenas condiciones 
de viabilidad, ejecutando, si fuera preciso, a expensas del contratista, caminos provisionales 
para desviarlo. 
 
No podrá nunca ser cerrado al tráfico un camino actual, existente sin la previa autorización 
por escrito de la Dirección de Obra, debiendo tomar el Contratista las medidas, para si fuera 
preciso, abrir el camino al tráfico de forma inmediata, siendo de su cuenta las 
responsabilidades que por tales motivos se deriven. 
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12 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS. 

 
El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños y 
perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 
servicios públicos o privados, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del 
personal a su cargo o de una deficiente organización de las obras. 
 
Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a su costa, 
de manera inmediata. 
 
Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, 
adecuadamente. 
 
Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, a su 
costa, restableciendo sus condiciones primitivas o compensando los daños o perjuicios 
causados en cualquier otra forma aceptable. 
 
 
13 GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA. 

 
Serán de cuanta del Contratista los gastos: medios auxiliares y de construcción, montaje y 
retirada de toda clase de construcciones auxiliares, los de protección de materiales y la 
propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los Reglamentos vigentes 
para el almacenamiento de explosivos y carburantes; los de construcción y conservación de 
caminos provisionales, desagües, señales de tráfico y recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de las obras; la de retirada, al fin de la obra, de instalaciones, 
herramientas, materiales, etc. y limpieza general de la obra; el montaje, conservación y 
retirada de instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las 
obras, así como la adquisición de dichas aguas y energía, la retirada de los materiales 
rechazados, la corrección de las deficiencias observadas puestas de manifiesto por los 
correspondientes ensayos y pruebas que procedan, deficiencias de materiales o de una 
mala construcción; la reparación de todas las averías que se causen en las redes de 
servicios públicos o municipales. 
 
En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán así 
mismo, de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de 
retirada de los medios auxiliares utilizados o no en la ejecución de las obras. 
 
Serán a cargo del Contratista así mismo, el abono de los gastos de replanteo general y 
parcial y de liquidación de las Obras. 
 
 
14 ABONO DE LAS OBRAS Y PRECIOS NO SEÑALADOS. 

 
El abono de las obras se efectuará en función de precio de contrata que se haya estipulado 
en el Contrato de obras, y conforme los criterios que en el mismo se regulen. 
 
La fijación de precios de partidas de obras no señaladas en los presupuestos del proyecto, 
como precios contradictorios, deberá hacerse antes de que se ejecute la obra a que se haya 
de aplicar, y requerirá el visto bueno de la propiedad, pero si por cualquier circunstancia en 
el momento de hacerse la medición, no estuviera aún determinado el precio de la obra 
ejecutada, el Contratista lo establecerá de común acuerdo con la propiedad, actuando el 
Director de las obras como árbitro en el caso de desacuerdo. 
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Cuando por consecuencia de rescisión o de otra causa, fuere preciso valorar obras 
incompletas u obras parciales cuyo precio no coincida con ninguno de los que se consignen 
en el presupuesto y en el Contrato de Obras en su caso, se establecerá con carácter 
general, descomponiendo el trabajo hecho, teniendo en cuenta los materiales y los jornales 
en él invertidos. 
 
 
15 SUBCONTRATAS Y DESTAJOS. 

 
El Contratista general podrá dar a destajo o en subcontrata cualquier parte de la obra, bien 
entendido que responderá como único responsable de esta parte de obra. 
 
 
16 PLAZOS DE GARANTÍA Y RECEPCIONES DE OBRA. 

 
El plazo de garantía de las obras a partir de la recepción provisional, se establecerá en los 
correspondientes contratos de obras, siendo por cuenta del Contratista la conservación de 
las obras durante el plazo que se estipule. 
 
El Contratista, durante el plazo de garantía deberá facilitar el personal y materiales 
necesarios para la reparación de posibles averías o modificar las deficiencias que se 
observen en la instalación, iniciando los trabajos en un plazo inferior a cuatro horas, 
contadas a partir del momento en que se le notifica de ello. 
 
El Contratista no será responsable de las averías o deficiencias que se produzcan en la 
instalación como consecuencia de maniobras equivocadas o negligencias realizadas por el 
personal encargado, que vendrá obligado a su reparación a los precios comprendidos en la 
Contrata. 
 
La recepción provisional de las obras tendrá lugar dentro de la quincena siguiente a su 
determinación. El Contratista comunicará por escrito a la Dirección Facultativa la fecha de 
terminación total de la obra, e incluirá en esta notificación la siguiente información sobre la 
obra realmente realizada: 
 
a) Plano donde se reflejarán las secciones de las conducciones en los diversos tramos. 
 
b) Esquema de la instalación efectuada. 
 
A la recepción provisional concurrirá la Dirección Facultativa y el Contratista que levantará 
acta, firmando la documentación antes citada. 
 
Finalizado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva, con las formalidades 
señaladas en los artículos precedentes para la provisional; si se encontraran las obras en 
perfecto estado de uso y conservación, se darán por recibidas definitivamente. 
 
 
17 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS Y LIMPIEZA FINAL. 

 
El Contratista prestará atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e 
instalaciones que necesite realizar para la consecución del contrato sobre la estética y el 
paisaje de las zonas en que se hallen ubicadas las obras. 
 
En tal sentido, cuidará que los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que puedan 
ser dañados durante las obras serán debidamente protegidos, evitando posibles destrozos, 
que de producirse, serán restaurados a su costa. 
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Así mismo, cuidará el emplazamiento y sentido estético de sus instalaciones, 
construcciones, depósitos y acopios que, en todo caso, deberán ser previamente 
autorizados por escrito, por la Dirección de Obra. 
 
Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios, 
construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, deberán ser demolidos antes 
de la recepción provisional de las obras. 
 
Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y 
en condiciones estéticas. 
 
Estos trabajos se consideran incluidos en el contrato y, por tanto, no será objeto de abonos 
por su realización. 
 
 
18 LEGISLACIÓN SOCIAL Y PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL. 

 
El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente de trabajo en las 
industrias de la Construcción y Obras Públicas, así como de aquellas otras disposiciones 
que en su ámbito se pudieran dictar en lo sucesivo. 
 
El Contratista está obligado igualmente al cumplimiento de toda la legislación vigente sobre 
protección a la Industria Nacional y Fomento del Consumo de artículos nacionales. 
 
 
19 USO DE EXPLOSIVOS. 

 
La adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y empleo de 
mechas, detonadores y explosivos, se regirán por las disposiciones vigentes que regulan la 
materia y las instrucciones complementarias que se dicten por la Dirección de Obra. 
 
En las voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pega de los barrenos, dando 
aviso de las descargas con antelación suficiente para evitar posibles accidentes. 
 
La pega de los barrenos se hará, a ser posible, a hora fija y fuera de la jornada de trabajo, o 
durante los descansos del personal operario al servicio de la obra en la zona afectada por 
las voladuras, no permitiéndose la circulación de personas o vehículo alguno dentro del 
radio de actuación de los barrenos desde cinco (5) minutos antes de prenderse el fuego, 
hasta que se tenga la seguridad que han estallado todos ellos. 
 
Siempre que sea posible, las pegas se efectuarán mediante mandos eléctricos a distancia y 
se emplearán mechas y detonadores de seguridad. 
El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos, deberá ser de 
reconocida práctica y pericia en estos menesteres y reunirá condiciones adecuadas en 
relación con las responsabilidades que corresponde a estas operaciones. 
 
El Contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público de su 
trabajo con explosivos. Su emplazamiento y estado de conservación garantizarán en todo 
momento su perfecta visibilidad. 
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20 TRABAJOS DEFECTUOSOS. 

 
El Contratista debe emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en los Pliegos 
de Condiciones específicos y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de 
acuerdo con lo especificado también en dicho documento 
 
Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de las obras, el Contratista es el 
único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado, de las faltas y defectos 
de que éstos puedan presentar, por su mala ejecución, por la deficiente calidad de los 
materiales empleados, sin que puedan servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno, la 
circunstancia de que el Director de las Obras o sus subalternos, no le hayan llamado la 
atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las 
certificaciones parciales de la obra, que siempre se supone que se extienden y abonan a 
buena cuenta. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de las Obras o su 
representante en la obra, adviertan vicios o defectos en los trabajos ejecutados o que los 
materiales empleados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción definitiva de 
la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y construidas de 
acuerdo con lo contratado y todo ello a expensas de la Contrata. 
 
Si el Director de las obras tuviese fundadas razonas para creer en la existencia de defectos 
en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tipo y antes de la recepción 
definitiva, las obras, excavaciones o demoliciones que crea necesarias para conocer los 
trabajos que suponga defectuosos. 
 
Estos gastos que se ocasionen serán por cuenta del Contratista, siempre que los defectos 
existan realmente y, en caso contrario, correrán a cargo del propietario. 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES 
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1. CAPITULO I - CONDICIONES DE LOS MATERIALES Y SU MANO DE OBRA. 

 

1.2 OTROS MATERIALES. 

 
Los demás materiales que sin especificarse en el presente Pliego, hayan de ser empleados 
en las obras, serán de primera calidad y cumplirán las condiciones exigibles para conseguir 
debidamente el objeto que motiva su empleo. 
 
1.9. Áridos para morteros y hormigones. 
 
Los áridos para morteros y hormigones, cumplirán las condiciones que fija la Instrucción 
para el Proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa armado EHE. 
 
 
1.10. Conglomerantes Hidráulicos. 
 
El cemento que se haya de emplear en las obras, cumplirá lo dispuesto en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos RC-74 aprobado por 
Decreto 1964/75, de 23 de mayo de 1965. 
 
 
1.11. Morteros y Hormigones. 
 
Se emplearán los tipos de morteros y hormigones que figuran en los cuadros de precios, 
caracterizados por su dosificación de cemento y su destino en obra. 
 
Las dosificaciones son meramente indicativas, prevaleciendo la obligatoriedad de obtención 
de las resistencias características señaladas. 
 
 
1.12. Preparación de morteros y hormigones. 
 
Se atenderá a lo indicado en la EHE. 
 
La consistencia de morteros y hormigones será la que en cada caso determine la Dirección 
Facultativa, aceptando una tolerancia en cuarenta (40) milímetros en la lectura del 
docilímetro. 
 
La variación de las dosificaciones que sea preciso efectuar para la obtención de las 
convenientes docilidades o resistencias no producirán ninguna variación en el precio 
asignado a cada tipo de hormigón. 
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1.16. Otros materiales. 
 
Los demás materiales que sin especificarse en el presente Pliego, hayan de ser empleados 
en las obras, serán de primera calidad y cumplirán las condiciones exigibles para conseguir 
debidamente el objetivo que motiva su empleo. 
 
 
1.17. Ensayos. 
 
Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse para comprobar si los materiales 
reúnen las condiciones fijadas en el presente Pliego, se verificarán por la Dirección 
Facultativa, o bien, si éste lo considera conveniente, por el Laboratorio Central de Ensayos 
de Materiales. 
 
Todos los gastos de pruebas y análisis serán de cuenta del Contratista y se hallan 
comprendidos en los precios del Presupuesto. 
 

1.18 HORMIGONES. 

 

1.18.1 Cemento. 

 
El cemento deberá cumplir las condiciones estipuladas en la Instrucción EHE. 
 
Además de las condiciones del Pliego mencionado anteriormente, que tendrán que ser 
satisfechas por el cemento empleado, se señalan como especialmente importantes las 
siguientes: 
 
a) Deberá rechazarse todo cemento que a su llegada a la obra tenga temperatura superior a 
los sesenta grados centígrados o tenga temperatura superior a los cincuenta grados 
centígrados en el momento de su empleo. 
 
b) Deberá ser empleado en un plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de su 
recepción. 
 
c) La capacidad de almacenamiento de cemento deberá ser igual o mayor que las 
necesidades de un mes. 
 
 

1.18.2 Áridos para hormigones. 

 
Se ajustarán en todo a lo ordenado en la Instrucción EHE. 
 
 

1.18.3 Agua. 

 
Se ajustará a lo ordenado en la Instrucción EHE. 
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1.18.4 Dosificación del hormigón. 

 
La dosificación del conjunto de áridos y cemento debe ser la que con el mínimo posible de 
cemento, alcance la densidad del hormigón después de colocado en obra sea mayor de 
2,35 y la resistencia a los 28 días superior a 200 kilogramos por centímetro cuadrado. 
 
La dosificación mínima será de 200 kilogramos por metro cúbico. 
 
Se deberá reducir al mínimo posible la relación agua/cemento. 
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2 CAPITULO II - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

2.1 Documentos que además del presente Pliego de Condiciones regirán en la 
ejecución de las obras. 

 
Además de cuanto se prescribe en el presente Pliego de Condiciones, serán preceptivas y 
obligatorias las siguientes disposiciones de carácter general para todos los puntos en que no 
se especifique nada en contrario. 
 

- Real Decreto de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

- Instrucción para el Proyecto de Ejecución de las Obras de Hormigón Estructural 
(EHE). 

 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las Obras de Carreteras y 

Puentes.(PG-3) 
 

- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio, Cerámica aprobada por Orden 
Ministerial el 28 de Agosto de 1970. 

 
- Reglamentación de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
- Reglamento Electrónico para Baja Tensión aprobado por Decreto 2413/73 de 20 de 

septiembre. 
 

- Instrucción EHE. 
 

- Pliego de Condiciones Generales del Ministerio de Obras Públicas. 
 
 

2.2 Unidades de obra no incluidas en el Pliego. 

 
Las unidades de obra no incluidas expresamente en el presente Pliego, se ejecutarán de 
acuerdo con lo sancionado por la costumbre, como reglas de buena construcción y las 
indicaciones que sobre el particular señale la Dirección Facultativa de las obras. 
 
 
2.14. Replanteo. 
 
Antes de proceder a la ejecución de las obras, la Dirección Facultativa de las mismas 
efectuará una comprobación del replanteo sobre el terreno, el cual comprenderá la 
determinación de la planta y perfiles de los diferentes conductos, así como puntos fijos de 
nivel a lo largo de los conductos. Será obligación del Contratista la custodia y reposición de 
las señales y referencia que se establezcan en el replanteo. 
 
 
2.15. Zanjas y excavaciones. 
 
Las zanjas para emplazamiento de colectores o alcantarillas fuera de la población, tendrán 
el ancho en base a la profundidad de taludes que figuran en las hojas de planos. 
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Su fondo se nivelará para que los tubos aporten en toda su longitud. De los 
desprendimientos que se produzcan así como los agotamientos o entibaciones serán por 
cuenta del Contratista y figurarán incluidas en los precios del Proyecto. 
 
Para la utilización de zanjas como emplazamiento de conductos en general se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
 
1º Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un 
metro del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, 
dejando los pasos necesarios para el tránsito general y para entrada a las viviendas 
contiguas, todo lo cual se hará utilizando pasadores rígidos sobre las zanjas. 
 
2º Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 
 
3º Las excavaciones se entibarán cuando la Dirección Facultativa lo estime necesario, así 
como también los edificios situados en las inmediaciones en condiciones tales que hagan 
temer alguna avería, todo ello a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
4º Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas 
disponiendo los apeos necesarios. Las averías que se produzcan en los servicios serán 
reparados a la mayor brevedad por cuenta exclusiva del Contratista. 
 
5º Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos 
construidos fuera de la línea de alcantarilla y cuando éstos sean de tal importancia que 
requieran el empleo de maquinaria, los gastos que se originen serán por cuenta de la 
Contrata. 
 
6º Alcanzada la profundidad prevista y regularizando el fondo hasta obtener la rasante, se 
efectuarán reconocimientos por la Dirección Facultativa. 
 
7º La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 
 

- Rectificación del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen, tanto 
en planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y apisonado general 
para preparar el asiento de la obra posterior. 

 
8º Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista 
señales de peligro, especialmente por la noche. 
 
9º Los apeos y entibaciones no se levantarán sin orden estricta de la Dirección Facultativa. 
 
10º Podrá denegarse el empleo de la totalidad o parte de los materiales procedentes de la 
demolición del pavimento para su reposición. 
 
11º Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que 
han servido de base a la formación del proyecto y que han de servir de abono del arranque y 
reposición del pavimento. 
 
 
 
 
2.17. Relleno de zanjas. 
 
En relleno de tierras posterior a la ejecución de las alcantarillas se hará por capas de tierra 
suelta húmeda bien apisonada contra la obra y contra las paredes de la zanja. 
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Este relleno se llevará hasta veinte (20) centímetros por encima de la obra. El resto hasta 
completar el relleno se realizará con tierras procedentes de la excavación, apisonado 
enérgica y cuidadosamente. 
 
 
2.18. Fabricas diversas. 
 
a) Hormigones. 
 
En la ejecución de fábricas de hormigón en masa o armado se atendrá el Contratista en un 
todo a lo dispuesto en la vigente Instrucción para el proyecto y ejecución de obras de 
hormigón y a las órdenes concretas que para la debida aplicación de esta dicte en cada 
caso la Dirección Facultativa. 
 
 
2.20. Otras fábricas y trabajos. 
 
En la ejecución de otras fábricas y trabajos para los cuales no existiesen prescripciones 
consignadas explícitamente en este Pliego, el Contratista se atendrá, en primer término, a lo 
que sobre ello se detalle en los planos, y en segundo a las instrucciones que por escrito 
reciba la Dirección Facultativa. 
 
 
2.21. Limpieza de las obras. 
 
Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones, de escombros y 
materiales, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así 
como adoptar las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un 
buen aspecto a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
 

2.22  EXCAVACIONES. 

 

2.22.1 Excavaciones para cimentaciones. 

 
El Contratista someterá a la previa aprobación de la Dirección Facultativa, el equipo de 
excavación y transporte que piense emplear. 
 
La profundidad de las excavaciones para las cimentaciones, será como mínimo la marcada 
en los planos. 
 
Se entiende por excavación con agotamiento aquella que, de modo continuo y no a causa 
de lluvias recientes, tenga la superficie del fondo recubierta por una capa de aguas más de 
cinco centímetros de espesor. 
 
Requerirá además la condición de no ser posible evaluar el agua, haciéndola correr por 
gravedad. 
 
El Contratista estará obligado a tener disponibles en obra los equipos de agotamiento que 
requiera la buena marcha de los trabajos. 
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2.22.2 Excavación y relleno de zanjas. 

 
Consistirán en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el emplazamiento de 
los tubos de las conducciones. 
Comprende la limpieza y desbroce del terreno, la excavación del suelo, la demolición de 
pavimentos si existiesen, la extracción de los productos y su depósito en las zonas 
señaladas a este objeto o su carga y transporte a otro lugar de empleo o al de vertido si son 
materiales sobrantes. 
 
Las zanjas para las conducciones tendrán las anchuras mínimas en el fondo y la 
profundidad en cada punto que se fije en los planos. Una vez terminados se comprobarán 
las rasante, igualándose las irregularidades que se observen, procediéndose entonces a la 
extensión de una capa de arena seleccionada de 10 cm. de espesor, para asiento de tubo. 
 
Se adoptarán cuantas precauciones sean necesarias para preservar las obras existentes en 
las proximidades de las excavaciones de los perjuicios que en ellos puedan ocasionar los 
trabajos, siendo de cuenta del Contratista la reparación de los daños, si los hubiere. 
 
En aquellas zonas en que fuesen de prever desprendimientos en razón de la poca 
resistencia del terreno, el Contratista deberá realizar la adecuada entibación de la zanja, no 
siendo de abono los gastos que se deriven por esta operación. 
 
Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, 
disponiéndose los apeos necesarios. Los gastos originados por estos trabajos no serán de 
abono, considerándolos como servicios y servidumbre a respetar por el Contratista en su 
contrato de ejecución de la obra. 
 
Los rellenos de las zanjas se realizarán por capas de 20 cm. de espesor, aprovechando 
debidamente las tierras para conseguir una perfecta consolidación y cuidando al máximo de 
no dañar el tubo instalado. 
 
Para ello, en principio se rellenará la zanja con material seleccionado procedente de la 
excavación ejecutando así la primera capa, luego de compactada se continúa el relleno con 
el producto directo de la excavación, sin efectuar selección especial. 
 

2.22.3 OBRAS DE HORMIGÓN. 

 

2.22.4 Limpieza de las excavaciones antes del hormigonado. 

 
Inmediatamente antes del hormigonado se limpiará cuidadosamente la excavación hasta 
que quede libre de agua, tierra o elementos sueltos. 
 

2.22.5 Precauciones antes de hormigonar. 

 
En ningún caso podrá extenderse el hormigón sobre superficies con hielo o nieve. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 1f8e12f337734f3d96e0711656c14734001

Url de validación https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp

Metadatos Núm. Registro entrada: ENTRA 2022/5117 - Fecha Registro:  12/08/2022 11:52:00    Origen: Origen administración    Estado de
elaboración: Original

https://sede.aytosag.net/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/castellano/ASP/verificadorfirma.asp


I:\Urbanismo\San Agustin de Guadalix\Speri1PAcustP-19012 - Proy.Barrera Antirruido\Textos\Memoria.doc    pag - 85 - 

 
 Ctra. de El Plantío nº 110 Tfno.: 917.081.320 

 Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A Fax  : 913.728.862 

 28220.- MAJADAHONDA (Madrid) igesplan@tigesplan.com 

  

 

3 CAPITULO III – MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 

 

3.1. Excavación de cimentación 

 
Se medirá y abonará por metros cúbicos realmente vaciados en las zapatas de cimentación. 
 

3.2. Hormigón 

 
Se medirá y abonará por metros cúbicos realmente colocados en obra 
 

3.3. Pantalla fonoabsorbente. 

 
Se medirá y abonará por los metros cuadrados realmente colocados en obra. 
 

3.4. Medios auxiliares. 

 
No se abonarán en concepto de medios auxiliares más cantidades que las que figuren 
explícitamente consignadas en el presupuesto para determinadas obras, entendiéndose que 
en todos los demás casos el coste de dichos medios está incluido en los precios de contrata. 
 

3.5. Partidas alzadas. 

 
Los que se consignen en presupuestos como tales se abonarán íntegras al Contratista, no 
pudiendo subir aumento por ningún concepto. 
 
Los áridos para morteros y hormigones, cumplirán las condiciones que fija la Instrucción 
para el Proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa armado EHE. 
 
 
 

En Cubas de la Sagra, enero de 2020 
 
 
 

 
 
 

Fdo. Simón Cerrillo Salazar 
I.T. de Obras Públicas nº coleg.- 15788 
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CUADRO DE PRECIOS 1
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO C01 CIMENTACIÓN                                                     
U01AM110     m   DESMONTAJE Y MONTAJE CERCA DIÁFANA h<3 m                        11,59

Desmontaje y  montaje de cerca diáfana de altura menor de 3 m, formada por postes y  alambra-
da, anclados al terreno directamente o recibidos con hormigón, corte manual prev io de alambra-
da, excavación de pozos a máquina y posterior relleno de hormigón, HM-20/P/20/I, elaborado
en central, incluso vertido por medios manuales y  colocación nuevamente de postes y  alambra-
da. Totalmente terminado. Medición de longitud realmente ejecutada. Conforme a ORDEN
FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

ONCE  EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
E02EMA120    m3  EXCAVACIÓN ZAPATAS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA     16,69

Excavación en zapatas de cimentación, en terrenos compactos por medios mecánicos,
con extracción de tierras sobre camión y vertido en el interior de obra. Incluida parte
proporcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

DIECISEIS  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
E04N010      m3  HORMIGÓN EN MASA EN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa        61,09

Hormigón en masa en recalces HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20
MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm, en elementos enterra-
dos, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o ele-
mentos exteriores con alta precipitación, elaborado en central. Incluso vertido por medios manua-
les, v ibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

SESENTA Y UN  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS
E04CAM010    m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/I CIMENTACIÓN VERTIDO MANUAL                125,01

Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en relleno de zapatas y zanjas de cimenta-
ción, i/armadura (40 kg/m3), vertido por medios manuales, v ibrado y  colocación. Según normas
NTE-CSZ, EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

CIENTO VEINTICINCO  EUROS con UN CÉNTIMOS
E05HA120     u   ANCLAJE BARRA B-500S D=20 mm RESINA EPOXI-ACRILATO MASTERFLOW 92 38,06

Anclaje de barra de acero B-500S de diámetro 20 mm en hormigón armado, con resina epoxi-acri-
lato de altas resistencias con dosificación y  mezcla automática en boquilla, y  tiempo de endureci-
miento aprox imado de 1 hora a 20ºC y 65 %  de humedad, mediante MasterFlow 920 AN (se-
gún UNE-EN 1504-6) de BASF o similar; incluso realización de taladro de diámetro 29 mm y 60
cm de profundidad, soplado y limpieza. Medida la unidad ejecutada.

TREINTA Y OCHO  EUROS con SEIS CÉNTIMOS
E05AP010     u   PLACA ANCLAJE S275 350x350x15 mm                                30,73

Placa de anclaje de acero S275 en perf il plano, de dimensiones 350x350x15 mm con
cuatro garrotas de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total,
soldadas, i/taladro central, colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con mar-
cado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

TREINTA  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO C02 PANTALLAS                                                       
U14CS020     m2  PANTALLA ACÚSTICA e=100 mm                                      50,78

Pantalla acústica de 100 mm de espesor, fonoabsorbente, certif icada como A4-B3,
según las normas EN-1793-1 y EN-1793-2, respectivamente. Admite sobrecarga de
hasta 320 kg/m2. Marcado CE s/Norma UNE-EN 14388. Colocada sobre perf iles HEB,
incluso accesorios y remates. Totalmente instalada.

CINCUENTA  EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO C03 SEGURIDAD Y BALIZAMIENTO                                        
SYB028       ud  SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DURANTE LA OBRA                     2.128,56

Señalización y balizamiento durante las obras, incluyendo señalización vertícal , bali-
zas y señalistas necesarios, de acuerdo con la Instrucción 8.3-IC.

DOS MIL CIENTO VEINTIOCHO  EUROS con CINCUENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO C04 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SS028        ud  SEGURIDAD Y SALUD                                               2.724,56

Coste de mano de obra, materiales y elementos de protección tanto individual como
colectiva para el eficaz cumplimiento de la normativa de Seguridad y Salud durante to-
da la duración de la obra incluidas casetas de comedor, aseos, vestuarios, señaliza-
ción, instrucción, formación, vigilancia, reconocimientos médicos, material de primeros
auxilios según RD. 1627/97.

DOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO  EUROS con 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO C05 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
GR028        Ud  Coste gestión de residuos                                       216,69

Coste estimado de la gestión de residuos de la construcción, de acuerdo con valora-
ción detallada recogida en anexo.

DOSCIENTOS DIECISEIS  EUROS con SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS

San Agustín del Guadalix, enero de 2020

El Ingeniero Técnico de Obras Públicas

Simón Cerrillo Salazar. Col. nº 15.788
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2 
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CUADRO DE PRECIOS 2
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO C01 CIMENTACIÓN                                                     
U01AM110     m   DESMONTAJE Y MONTAJE CERCA DIÁFANA h<3 m                        

Desmontaje y  montaje de cerca diáfana de altura menor de 3 m, formada por postes y  alambra-
da, anclados al terreno directamente o recibidos con hormigón, corte manual prev io de alambra-
da, excavación de pozos a máquina y posterior relleno de hormigón, HM-20/P/20/I, elaborado
en central, incluso vertido por medios manuales y  colocación nuevamente de postes y  alambra-
da. Totalmente terminado. Medición de longitud realmente ejecutada. Conforme a ORDEN
FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

Mano de obra ................................................ 10,02
Maquinaria .................................................... 1,29
Resto de obra y  materiales .............................. 0,28

TOTAL PARTIDA .......................................... 11,59
E02EMA120    m3  EXCAVACIÓN ZAPATAS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA     

Excavación en zapatas de cimentación, en terrenos compactos por medios mecánicos,
con extracción de tierras sobre camión y vertido en el interior de obra. Incluida parte
proporcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

Mano de obra ................................................ 2,03
Maquinaria .................................................... 14,66

TOTAL PARTIDA .......................................... 16,69
E04N010      m3  HORMIGÓN EN MASA EN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa        

Hormigón en masa en recalces HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20
MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm, en elementos enterra-
dos, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o ele-
mentos exteriores con alta precipitación, elaborado en central. Incluso vertido por medios manua-
les, v ibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra ................................................ 4,72
Maquinaria .................................................... 1,02
Resto de obra y  materiales .............................. 55,35

TOTAL PARTIDA .......................................... 61,09
E04CAM010    m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/I CIMENTACIÓN VERTIDO MANUAL                

Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en relleno de zapatas y zanjas de cimenta-
ción, i/armadura (40 kg/m3), vertido por medios manuales, v ibrado y  colocación. Según normas
NTE-CSZ, EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra ................................................ 29,34
Maquinaria .................................................... 2,44
Resto de obra y  materiales .............................. 93,23

TOTAL PARTIDA .......................................... 125,01
E05HA120     u   ANCLAJE BARRA B-500S D=20 mm RESINA EPOXI-ACRILATO MASTERFLOW 92

Anclaje de barra de acero B-500S de diámetro 20 mm en hormigón armado, con resina epoxi-acri-
lato de altas resistencias con dosificación y  mezcla automática en boquilla, y  tiempo de endureci-
miento aprox imado de 1 hora a 20ºC y 65 %  de humedad, mediante MasterFlow 920 AN (se-
gún UNE-EN 1504-6) de BASF o similar; incluso realización de taladro de diámetro 29 mm y 60
cm de profundidad, soplado y limpieza. Medida la unidad ejecutada.

Mano de obra ................................................ 7,29
Maquinaria .................................................... 0,58
Resto de obra y  materiales .............................. 30,19

TOTAL PARTIDA .......................................... 38,06
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        Página 1

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C01 CIMENTACIÓN                                                     
U01AM110     m   DESMONTAJE Y MONTAJE CERCA DIÁFANA h<3 m                        

Desmontaje y  montaje de cerca diáfana de altura menor de 3 m, formada por postes y  alambrada, an-
clados al terreno directamente o recibidos con hormigón, corte manual prev io de alambrada, excava-
ción de pozos a máquina y posterior relleno de hormigón, HM-20/P/20/I, elaborado en central, inclu-
so vertido por medios manuales y  colocación nuevamente de postes y  alambrada. Totalmente termina-
do. Medición de longitud realmente ejecutada. Conforme a ORDEN FOM/1382/2002-PG3-Art.301.

1 345,00 345,00

          345,00 11,59 3.998,55

E02EMA120    m3  EXCAVACIÓN ZAPATAS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA     

Excavación en zapatas de cimentación, en terrenos compactos por medios mecánicos,
con extracción de tierras sobre camión y vertido en el interior de obra. Incluida parte pro-
porcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

93 2,50 1,70 0,70 276,68

          276,68 16,69 4.617,79

E04N010      m3  HORMIGÓN EN MASA EN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa        

Hormigón en masa en recalces HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20 MPa
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm, en elementos enterrados, o inte-
riores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exterio-
res con alta precipitación, elaborado en central. Incluso vertido por medios manuales, v ibrado y  colo-
cado. Según normas EHE-08 y  CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

93 2,45 1,65 0,10 37,60

          37,60 61,09 2.296,98

E04CAM010    m3  HORMIGÓN HA-25/P/20/I CIMENTACIÓN VERTIDO MANUAL                

Hormigón armado HA-25/P/20/I, elaborado en central, en relleno de zapatas y  zanjas de cimenta-
ción, i/armadura (40 kg/m3), vertido por medios manuales, v ibrado y colocación. Según normas
NTE-CSZ, EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y DdP (De-
claración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

93 2,45 1,65 0,60 225,57

          225,57 125,01 28.198,51

E05HA120     u   ANCLAJE BARRA B-500S D=20 mm RESINA EPOXI-ACRILATO MASTERFLOW 92

Anclaje de barra de acero B-500S de diámetro 20 mm en hormigón armado, con resina epoxi-acrilato
de altas resistencias con dosificación y  mezcla automática en boquilla, y  tiempo de endurecimiento
aprox imado de 1 hora a 20ºC y 65 %  de humedad, mediante MasterFlow 920 AN (según
UNE-EN 1504-6) de BASF o similar; incluso realización de taladro de diámetro 29 mm y 60 cm de
profundidad, soplado y limpieza. Medida la unidad ejecutada.

23 4,00 92,00

          92,00 38,06 3.501,52

E05AP010     u   PLACA ANCLAJE S275 350x350x15 mm                                

Placa de anclaje de acero S275 en perf il plano, de dimensiones 350x350x15 mm con cua-
tro garrotas de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas,
i/taladro central, colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

116 116,00

          116,00 30,73 3.564,68
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        Página 2

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

TOTAL CAPÍTULO C01 CIMENTACIÓN................................................................................................................ 46.178,03
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        Página 3

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C02 PANTALLAS                                                       
U14CS020     m2  PANTALLA ACÚSTICA e=100 mm                                      

Pantalla acústica de 100 mm de espesor, fonoabsorbente, certif icada como A4-B3, según
las normas EN-1793-1 y EN-1793-2, respectivamente. Admite sobrecarga de hasta 320
kg/m2. Marcado CE s/Norma UNE-EN 14388. Colocada sobre perf iles HEB, incluso acce-
sorios y remates. Totalmente instalada.

1 345,00 4,00 1.380,00

          1.380,00 50,78 70.076,40

TOTAL CAPÍTULO C02 PANTALLAS .................................................................................................................... 70.076,40
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        Página 4

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C03 SEGURIDAD Y BALIZAMIENTO                                        
SYB028       ud  SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DURANTE LA OBRA                     

Señalización y balizamiento durante las obras, incluyendo señalización vertícal , balizas
y señalistas necesarios, de acuerdo con la Instrucción 8.3-IC.

1 1,00

          1,00 2.128,56 2.128,56

TOTAL CAPÍTULO C03 SEGURIDAD Y BALIZAMIENTO.................................................................................... 2.128,56
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        Página 5

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C04 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SS028        ud  SEGURIDAD Y SALUD                                               

Coste de mano de obra, materiales y elementos de protección tanto individual como colec-
tiva para el eficaz cumplimiento de la normativa de Seguridad y Salud durante toda la du-
ración de la obra incluidas casetas de comedor, aseos, vestuarios, señalización, instruc-
ción, formación, vigilancia, reconocimientos médicos, material de primeros auxilios según
RD. 1627/97.

1 1,00

          1,00 2.724,56 2.724,56

TOTAL CAPÍTULO C04 SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................. 2.724,56
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        Página 6

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C05 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
GR028        Ud  Coste gestión de residuos                                       

Coste estimado de la gestión de residuos de la construcción, de acuerdo con valoración
detallada recogida en anexo.

1 1,00

          1,00 216,69 216,69

TOTAL CAPÍTULO C05 GESTIÓN DE RESIDUOS .............................................................................................. 216,69

TOTAL ........................................................................................................................................................................ 121.324,24
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Pantallas fonoabsorbentes A1 San Agustín                        

CAPITULO RESUMEN EUROS %

C01 CIMENTACIÓN ............................................................................................................................................ 46.178,03 38,06
C02 PANTALLAS ................................................................................................................................................ 70.076,40 57,76
C03 SEGURIDAD Y BALIZAMIENTO...................................................................................................................... 2.128,56 1,75
C04 SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................................................. 2.724,56 2,25
C05 GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................................................................... 216,69 0,18

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 121.324,24
13,00%  Gastos generales..................... 15.772,15

6,00%  Beneficio industrial ................... 7.279,45

SUMA DE G.G. y B.I. 23.051,60

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 144.375,84

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 144.375,84

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS con
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

San Agustín del Guadalix , enero de 2020.

El Ingeniero Técnico de Obras Públicas

Simón Cerrillo Salazar, nº Colegiado 15.788

Ctra. del Plantío nº110                                       
Urbanización Virgen de Iciar, Local 13-A  
28220-MAJADAHONDA (Madrid).                         
Tf no: 917.081.320      Fax: 913.728.862              
igesplan@igesplan.com
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